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No. 1101

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 14 de la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce el derecho de la población tiene derecho 
a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado 
que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak 
kawsay;

Que el artículo 396 de la Constitución de la República 
del Ecuador dispone que el Estado adoptará las políticas 
y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales 
negativos cuando exista certidumbre de daño; y, que en 
caso de duda sobre el impacto ambiental de alguna acción 
u omisión, aunque no exista evidencia científi ca de daño, el 
Estado adoptará medidas protectoras y oportunas;

Que el artículo 389 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que es obligación del Estado proteger 
a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a 
los efectos negativos de los desastres de origen natural 
o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la 
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de 
las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad;

Que de conformidad con el artículo 389 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Estado ejercerá la rectoría 
del sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo a 
través del organismo técnico establecido en la ley;

Que la Ley de Seguridad Pública y del Estado, establece a 
la Secretaría de Gestión de Riesgos como órgano rector del 
sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo;

Que de conformidad con la ley de la materia son funciones 
del organismo técnico, entre otras, articular las instituciones 
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para que coordinen acciones a fi n de prevenir y mitigar los 
riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las 
condiciones anteriores a la ocurrencia de una emergencia 
o desastre: y, realizar y coordinar las acciones necesarias 
para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender 
y recuperar eventuales efectos negativos derivados de 
desastres o emergencias en el territorio nacional;

Que el día de 16 de abril de 2016 se presentaron eventos 
telúricos ubicados entre las provincias de Esmeraldas y 
Manabí, en fechas posteriores hubo réplicas de aquellos; 

Que en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Santo 
Domingo, Los Ríos, Santa Elena y Guayas, se produjeron 
efectos más adversos de los eventos telúricos y sus réplicas; 
por ello fue necesario declarar el estado de excepción en 
dichas provincias; mediante decreto ejecutivo No. 1001 de 
17 de abril de 2016.

Que siendo entendible la intención de los afectados por 
reanudar su propósito de vida ellos pretenden retornar 
a sus hogares situados en inmuebles que precisamente 
constituyen un riesgo para su vida o integridad física, en 
las zonas afectadas por el terremoto de 16 de abril de 2016 
y sus réplicas, por lo que es necesario tomar medidas para 
prevenir esos actos;

Que el Ministro de Coordinación de Seguridad mediante 
ofi cio No. MICS-DM-2016-0372 de 14 de junio de 2016, 
solicitó la renovación del estado de excepción.

En ejercicio de las facultades que le confi eren los artículos 
164, 165 y 166 de la Constitución de la República: y, 29 y 
36 y siguientes de la Ley de Seguridad Pública y del Estado,

Decreta:

Artículo 1.- RENOVAR el estado de excepción en las 
provinci as de: Esmeraldas, Manabí, Santa Elena, Santo 
Domingo de los Tsáchilas, Los Ríos y Guayas, por los 
efectos adversos del desastre natural de 16 de abril de 2016 
y sus réplicas.

Artículo 2.- DISPONER LA MOVILIZACIÓN en todo 
el territorio nacional hacia las provincias de: Esmeraldas, 
Manabí, Santa Elena, Santo Domingo de los Tsáchilas, Los 
Ríos y Guayas; de tal manera que todas las entidades de la 
Administración Pública Central e Institucional, en especial 
las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional y los gobiernos 
autónomos descentralizados de las provincias afectadas 
deberán coordinar esfuerzos con el fi n de ejecutar las 
acciones necesarias e indispensables para mitigar y prevenir 
los riesgos, así como enfrentar, recuperar y mejorar las 
condiciones adversas, que provocaron los eventos telúricos 
del día 16 de abril de 2016 y sus réplicas;

Artículo 3.- SUSPENDER el ejercicio del derecho a 
la inviolabilidad de domicilio y de libre tránsito de los 
afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y sus 
réplicas, en las provincias de Manabí y Esmeraldas, por 
cuanto algunos ciudadanos pretenden retornar a sus hogares 
situados en inmuebles que precisamente constituyen un 
riesgo para su vida o integridad física. El Ministerio de 
Coordinación de Seguridad determinará la forma de aplicar 
esta medida para conseguir la fi nalidad señalada.

Artículo 4.- DISPONER las requisiciones a las que haya 
lugar para solventar la emergencia producida.

Las requisiciones se harán en casos de extrema necesidad 
y en estricto cumplimiento del ordenamiento jurídico 
aplicable para esta situación.

Artículo 5.- El Ministerio de Finanzas situará los recursos 
sufi cientes para atender la situación de excepción.

Artículo 6.- Esta renovación del estado de excepción 
regirá durante treinta días a partir de la suscripción de este 
decreto ejecutivo. El ámbito territorial de aplicación es en 
las provincias indicadas.

Artículo 7.- Notifíquese de esta renovación de la 
declaratoria de estado de excepción a la Asamblea Nacional 
y a la Corte Constitucional.

Artículo 8.- Notifíquese de la suspensión del ejercicio 
del derecho a la inviolabilidad y de libre tránsito de los 
afectados por el terremoto del 16 de abril de 2016 y sus 
réplicas que pretenden retornar a sus hogares situados 
en inmuebles en riesgo, en las provincias de Manabí y 
Esmeraldas a la Organización de Naciones Unidas y a la 
Organización de Estados Americanos.

Artículo 9.- De la ejecución del presente decreto ejecutivo 
que entrará en vigencia desde la fecha de su expedición, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial, 
encárguense los ministros de: Coordinación de Seguridad, 
del Interior, de Defensa, de Finanzas, de Salud, de Inclusión 
Económica y Social; y la Secretaria de Gestión de Riesgos.

Dado en Quito, a 16 de junio de 2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 05 de Julio del 2016, certi fi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1102

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el artículo 147 número 16 de la Constitución de 
la República establece la facultad del Presidente de la 
República para designar a los integrantes del alto mando 
militar;
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Que el apartado h) del artículo 31 de la Ley Orgánica de la 
Defensa Nacional establece que los Comandantes Generales 
de Fuerza, podrán cesar en sus funciones por decisión del 
Presidente de la República;

Que mediante decreto ejecutivo No. 910 de 5 de febrero de 
2016, se designó como Comandante General de la Fuerza 
Naval, al señor Vicealmirante Angel Isaac Sarzosa Aguirre.

Visto el Ofi cio del señor Ministro de Defensa Nacional, No. 
MDN-MDN-2016-S, de 22 de junio de 2016; y

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el número 16 
del artículo 147 de la Constitución de la República y del 
artículo 31 de la Ley Orgánica de Defensa Nacional,

Decreta:

Artículo 1.- FINALIZAR las funciones de Comandante 
General de la Fuerza Naval, asignadas al señor Vicealmirante 
Angel Isaac Sarzosa Aguirre.

Artículo 2.- DESIGNAR como Comandante General de 
la Fuerza Naval, al señor Vicealmirante Fernando Eduardo 
NOBOA Rodas.

Artículo Final.- Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia 
a partir de la presente fecha sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial.

Dado, en Quito, 22 de junio de 2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 05 de Julio del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1103

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República 
del Ecuador permite la constitución de empresas públicas 
para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de 

servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de 
recursos naturales o de bienes públicos y el desarrollo de 
otras actividades económicas;

Que, las letras a) y b) del artículo 17 de la Ley de 
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación 
de Servicios Públicos por parte de la iniciativa privada, 
facultan al Presidente de la República a emitir disposiciones 
normativas de tipo administrativo dentro del ámbito del 
Gobierno Central para fusionar aquellas entidades públicas 
que dupliquen funciones y actividades, o que puedan 
desempeñarse más efi cientemente fusionadas y reorganizar 
y suprimir entidades públicas cuya naturaleza haya dejado 
de ser prioritaria o indispensable para el desarrollo nacional 
o, que no presten una atención efi ciente y oportuna a las 
demandas de la sociedad;

Que, de conformidad con el artículo 55 de la Ley Orgánica 
de Empresas Públicas, si una empresa pública hubiere 
dejado de cumplir los fi nes u objetivos para los que fue 
creada o su funcionamiento ya no resulte conveniente 
desde el punto de vista de la economía nacional o del 
interés público y, siempre que no fuese posible su fusión, 
el ministerio o institución rectora del área de acción de la 
empresa pública propondrá al Directorio de la empresa su 
liquidación o extinción;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 
señala que, para la extinción de una empresa pública se 
deberán observar las mismas formalidades establecidas 
para su creación, debiendo el decreto ejecutivo, norma 
regional u ordenanza respectiva fi jar la forma y términos de 
su extinción y liquidación;

Que, el artículo 66 de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas indica que, una vez liquidada la empresa pública y 
cubiertos todos los pasivos, el remanente de activos pasará 
a propiedad del ministerio o institución rectora del área 
de acción de la empresa pública o del gobierno autónomo 
descentralizado que la hubiere creado;

Que, de acuerdo a las letras a), b), f), h) e i) del artículo 
11 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo 
de la Función Ejecutiva corresponde al Presidente de 
la República dirigir y resolver los asuntos superiores 
fundamentales de la Función Ejecutiva y del Estado 
Ecuatoriano; orientar los aspectos fundamentales de las 
actividades de los organismos y entidades que conforman 
la Función Ejecutiva; adoptar decisiones de carácter 
general o específi co, según corresponda, mediante decretos 
ejecutivos y suprimir, fusionar y reorganizar organismos de 
la Función Ejecutiva;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 181, publicado 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 98 del 30 de 
diciembre de 2009, se creó la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP; y,

Que, la referida empresa, a lo largo de los años, no ha 
cumplido los objetivos para los cuales fue creada.

En ejercicio de las facultades previstas en los numerales 
5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República 



Miércoles 24 de agosto de 2016  –  5Registro Ofi cial Nº 825  –  Suplemento

del Ecuador, letras a) y b ) del artículo 17 de la Ley de 
Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de 
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada y letras 
a), b), f), h) e i) del artículo 11 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva

Decreta:

Artículo 1.- Disponer la extinción de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP, previo el correspondiente proceso 
de liquidación, que deberá efectuarse en conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Orgánica de Empresas Públicas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIM ERA.- En el plazo de diez días contados a partir 
de la fecha de suscripción del presente Decreto Ejecutivo, 
el presidente del Directorio de la Empresa Pública de 
Fármacos ENFARMA EP, propondrá al Directorio la 
liquidación de la empresa pública a  su cargo y en el mismo 
plazo, el Directorio resolverá la liquidación de la empresa y 
designará al correspondiente liquidador.

Una vez designado el liquidador de la empresa, éste 
dispondrá de un plazo de 90 días para concluir con el 
proceso de liquidación.

SEGUNDA.- En el plazo de noventa días, la Secretaría 
Nacional de Planifi cación y Desarrollo, la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, el Ministerio 
de Trabajo, el Ministerio de Finanzas y el Ministerio de 
Industrias y Productividad ejecutarán las acciones de 
carácter administrativo necesarias, a fi n de asegurar la 
ejecución del presente Decreto Ejecutivo y la continuidad 
en la ejecución de los distintos programas y proyectos que 
se encuentren a cargo de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP, en liquidación.

TERCERA.- Una vez cubiertos todos los pasivos, el 
remanente de activos de la Empresa Pública de Fármacos 
ENFARMA EP liquidada pasarán a propiedad del Ministerio 
de Industrias y Productividad.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese cualquier 
disposición contraria a lo establecido en el presente Decreto 
Ejecutivo.

DISPOSICION FINAL.- De la ejecución del presente 
Decreto Ejecutivo, que entrará en vigencia a partir de 
la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial, encárguese a la Secretaría Nacional 
de Planifi cación y Desarrollo, Secretaría Nacional de la 
Administración Pública, Ministerio de Trabajo, Ministerio 
de Finanzas y Ministerio de Industrias y Productividad.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de junio de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 11 de Julio del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

No. 1104

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que de acuerdo al literal d) del Artículo 18 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial 
se integra, entre otros representantes, con el designado por 
el Presidente de la República;

Que conforme al Artículo 235 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la 
Comisión de Tránsito del Ecuador cuenta con un Directorio 
que se conforma, entre otros integrantes, con un delegado 
del Presidente de la República;

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 253, publicado en el 
Segundo Suplemento al Registro Ofi cial No. 205 del 17 
de marzo de 2014, se nombró como delegados del señor 
Presidente Constitucional de la República ante el Directorio 
de la Comisión de Tránsito del Ecuador, al abogado Héctor 
Solórzano Camacho; y ante el Directorio de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, al ingeniero Michel Andrés 
Doumet Chedraui;

Que el señor ingeniero Michel Andrés Doumet Chedraui 
fue designado como Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre. 
Tránsito y Seguridad Vial;

Que, por su parte, el señor abogado Héctor Solórzano 
Camacho ha presentado su renuncia al cargo;

Que es necesario nombrar a los nuevos delegado del 
señor Presidente Constitucional de la República ante los 
Directorios de las instituciones antes aludidas; y,

En ejercicio de la atribución conferida por el numeral 9 del 
Artículo 147 de la Constitución de la República,

Decreta:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el señor 
abogado Héctor Solórzano Camacho, al cargo de delegado 
del señor Presidente Constitucional de la República ante el 
Directorio de la Comisión de Tránsito del Ecuador.
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Artículo 2.- Nombrar al señor ingeniero Michel Andrés 
Doumet Chedraui como nuevo delegado del señor 
Presidente Constitucional de la República ante el Directorio 
de la Comisión de Tránsito del Ecuador.

Artículo 3.- Nombrar al señor magister Juan Francisco 
Andrade Quintero como nuevo delegado del señor 
Presidente Constitucional de la República ante el Directorio 
de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.

Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de 
la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de junio de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 11 de Julio del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1105

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que, el inciso primero del artículo 315 de la Constitución 
de la República del Ecuador señala que el Estado podrá 
constituir empresas públicas para la gestión de los 
sectores estratégicos, la prestación de servicios públicos, 
el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de 
bienes públicos y el desarrollo de actividades económicas;

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas 
determina que se podrán constituir empresas públicas de 
coordinación para articular y planifi car las acciones de un 
grupo de empresas públicas creadas por un mismo nivel de 
gobierno, con el fi n de lograr mayores niveles de efi ciencia 
en la gestión técnica, administrativa y fi nanciera;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 842 de 7 de diciembre 
del 2015, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 647 de 11 de diciembre del 2015, se creó la Empresa 
Coordinadora de Empresas Públicas - EMCO EP;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1007 de 4 de mayo 
del 2016, se designó como delegado del Presidente de la 
República ante el Directorio de la Empresa Coordinadora 
de Empresas Públicas - EMCO EP al ingeniero José Rafael 
Larrea Falcony; y,

Que, el ingeniero José Rafael Larrea Falcony ha presentado 
la renuncia a su puesto.

En ejercicio de las facultades previstas en el numeral 9 del 
artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador

Decreta:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por el ingeniero 
José Rafael Larrea Falcony.

Artículo 2.- Agradecer al ingeniero José Rafael Larrea 
Falcony por los valiosos servicios prestados a la Presidencia 
de la República.

Artículo 3.- Designar como delegado del Presidente de la 
República ante el Directorio de la Empresa Coordinadora 
de Empresas Públicas - EMCO EP al Abogado Ricardo 
Gabriel Ron Vélez.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de junio de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 11 de Julio del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1107

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el “Acuerdo entre el Gobierno de la República del 
Ecuador y el Gobierno de la República de Kazajstán acerca 
de la supresión de requisitos de visas para los portadores 
de pasaportes diplomáticos, ofi ciales y ordinarios” fue 
suscrito en Nueva York, el 24 de septiembre de 2013;



Miércoles 24 de agosto de 2016  –  7Registro Ofi cial Nº 825  –  Suplemento

Que el artículo 418 de la Constitución de la República 
establece que al Presidente de la República le corresponde 
suscribir o ratifi car los tratados y otros instrumentos 
internacionales;

En consideración a lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, el Secretario General Jurídico de la 
Presidencia de la República, mediante ofi cio signado con 
el número T.6900-SGJ-13-1005, del 12 de noviembre del 
2013, remitió a la Corte Constitucional el referido Acuerdo, 
para que resuelva si requiere de aprobación legislativa, 
previa a su ratifi cación por parte del Presidente de la 
República;

Que en base a lo expuesto, la Corte Constitucional, 
mediante Dictamen número 007-15-DTI-CC, del 24 de 
junio del 2015, resolvió que el Acuerdo entre el Gobierno 
de la República del Ecuador y el Gobierno de la República 
de Kazajstán acerca de la supresión de requisitos de visas 
para los portadores de pasaportes diplomáticos, ofi ciales y 
ordinarios, suscrito el 24 de septiembre de 2013, requiere 
aprobación previa por parte de la Asamblea Nacional, por 
encontrarse dentro de los casos que establece el número 4 
del artículo 419 de la Constitución de la República;

Que de conformidad con el tercer inciso del artículo 108 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, el Presidente 
Constitucional de la República, mediante ofi cio número 
T.6900-SGJ-15-535, del 23 de julio de 2015, solicitó a la 
Asamblea Nacional la aprobación del ante dicho Acuerdo;

Que el Pleno de la Asamblea Nacional, en sesión celebrada 
el 14 de junio de 2016, resolvió aprobar el Acuerdo entre el 
Gobierno de la República del Ecuador y el Go bierno de la 
República de Kazajstán acerca de la supresión de requisitos 
de visas para los portadores de pasaportes diplomáticos, 
ofi ciales y ordinarios;

En ejercicio de la facultad conferida por el número 10 del 
artículo 147 de la Constitución de la República,

Decreta:

Artícul o Primero.- Ratifíquese Acuerdo entre el Gobierno 
de la República del Ecuador y el Gobierno de la República 
de Kazajstán acerca de la supresión de requisitos de visas 
para los portadores de pasaportes diplomáticos, ofi ciales 
y ordinarios, suscrito en Nueva York, el 24 de septiembre 
de 2013.

Artículo Segundo.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Registro Ofi cial y de su 
ejecución encárguese al Ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración.

Dado en el Palacio de Gobierno, en quito a 30 de junio de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 14 de Julio del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1108

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el “Acuerdo entre el Gobierno de la República del 
Ecuador y el Gobierno de la República Popular China 
sobre la mutua supresión del requisito de visa para 
portadores de pasaportes ordinarios” fue suscrito el 7 de 
enero de 2015;

Que el artículo 418 de la Constitución de la República 
establece que al Presidente de la República le corresponde 
suscribir o ratifi car los tratados y otros instrumentos 
internacionales;

En consideración a lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, el Secretario General Jurídico de la 
Presidencia de la República, mediante ofi cio signado con 
el número T.7165-SGJ-15-141, del 25 de febrero de 2015, 
remitió a la Corte Constitucional el referido Acuerdo, para 
que resuelva si requiere de aprobación legislativa, previa 
a su ratifi cación por parte del Presidente de la República;

Que en base a lo expuesto, la Corte Constitucional, mediante 
Dictamen número 005-15-DTI-CC, del 23 de septiembre 
del 2015, resolvió que el Acuerdo entre el Gobierno del 
Ecuador y el Gobierno de la República Popular China sobre 
la mutua suspensión de visa para portadores de pasaportes 
ordinarios, suscrito el 7 de enero de 2015, requiere 
aprobación previa por parte de la Asamblea Nacional, por 
encontrarse dentro de los casos que establece el número 4 
del artículo 419 de la Constitución de la República;

Que de conformidad con el tercer inciso del artículo 108 
de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, el Presidente 
Constitucional de la República, mediante ofi cio número 
T.7165-SGJ-15-777, del 22 de octubre de 2015, solicitó a la 
Asamblea Nacional la aprobación del ante dicho Acuerdo;

Que el Pleno de la Asamblea Nacional, en sesión celebrada 
el 14 de junio de 2016, resolvió aprobar el Acuerdo entre 
el Gobierno del Ecuador y el Gobierno de la República 
Popular China sobre la mutua suspensión de visa para 
portadores de pasaportes ordinarios;
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En ejercicio de la facultad conferida por el número 10 del 
artículo 147 de la Constitución de la República,

Decreta:

Artículo Primero.- Ratifíquese el Acuerdo entre el 
Gobierno del Ecuador y el Gobierno de la República Popular 
China sobre la mutua suspensión de visa para portadores de 
pasaportes ordinarios, suscrito el 7 de enero de 2015.

Artículo Segundo.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Registro Ofi cial y de su 
ejecución encárguese al Ministro de Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Quito a 30 de junio de 
2016. 

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 14 de Julio del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

 

No. 1109

Rafael Correa Delgado 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el “Convenio de Servicios Aéreos entre el Gobierno 
de la República del Ecuador y el Gobierno de la República 
de Italia”, fue suscrito en la ciudad de Quito, el 25 de 
noviembre de 2015;

Que el artículo 418 de la Constitución de la República 
establece que al Presidente de la República le corresponde 
suscribir o ratifi car los tratados y otros instrumentos 
internacionales;

Que en este sentido y en cumplimiento con lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional, el Secretario 
General Jurídico de la Presidencia de la República con 
ofi cio No. T. 7288-SGJ-15-907 de 15 de diciembre de 2015, 
remitió a la Corte Constitucional, el referido convenio, para 
que resuelva si requiere de aprobación legislativa;

Que en base a lo expuesto, mediante Dictamen No. 
003-16-DTI-CC de 9 de marzo de 2016, la Corte 

Constitucional, resolvió que el referido “Convenio de 
Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República del 
Ecuador y el Gobierno de la República de Italia”, requiere 
de aprobación previa por parte de la Asamblea Nacional;

Que de conformidad con el segundo inciso del artículo 
418 de la Constitución de la República, el Presidente 
Constitucional de la República solicitó con ofi cio No. T. 
7288-SGJ-16-233 de 8 de abril de 2016, a la Asamblea 
Nacional, la aprobación del antedicho Convenio;

Que el Pleno de la Asamblea Nacional, el 23 de junio de 
2016, resolvió aprobar el “Convenio de Servicios Aéreos 
entre el Gobierno de la República del Ecuador y el 
Gobierno de la República de Italia “; y,

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 147, 
número 10, de la Constitución de la República,

Decreta:

Artículo Único.- Ratifi case en todos sus artículos el 
“Convenio de Servicios Aéreos entre el Gobierno de la 
República del Ecuador y el Gobierno de la República de 
Italia”, suscrito en la ciudad de Quito, el 25 de noviembre 
de 2015.

Disposición Final.- El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su publicación en el Registro Ofi cial y de su 
ejecución encárguese al Ministro de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de junio de 
2016.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República.

Quito 14 de Julio del 2016, certifi co que el que antecede es 
fi el copia del original.

Documento fi rmado electrónicamente.

Alexis Mera Giler.

SECRETARIO GENERAL JURÍDICO.

Secretaría General Jurídica.

MINISTERIO DE INDUSTIAS Y 
PRODUCTIVIDAD

 N° CIPZEDE-2016-06-01

EL COMITÉ INTERINSTITUCIONAL 
PERMANENTE DE ZONAS ESPECIALES DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
Art. 284 prescribe que constituyen objetivos de la política 
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económica, entre otros, el incentivar la producción 
nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la 
acumulación del conocimiento científi co y tecnológico y la 
inserción estratégica en la economía;

Que, el Código Orgánico de la Producción, Comercio 
e Inversiones, publicado en el Registro Ofi cial No. 351 
del 29 de diciembre de 2010, en su Art. 34 estipula que 
el Gobierno Nacional podrá autorizar el establecimiento 
de zonas especiales de desarrollo económico en espacios 
delimitados del territorio nacional, para que se asienten 
nuevas inversiones, con los incentivos establecidos en dicha 
ley, condicionadas al cumplimiento de objetivos específi cos 
establecidos en este Código, de conformidad con los 
parámetros que serán fi jados mediante norma reglamentaria 
y los previstos en los planes de ordenamiento territorial;

Que, el Art. 41 ibídem dispone que las personas jurídicas 
privadas, públicas o de economía mixta, nacionales 
o extranjeras, que lo soliciten, podrán constituirse 
en administradores de zonas especiales de desarrollo 
económico, siempre que obtengan la autorización para 
desarrollar una de las actividades descritas en el Art. 36 
de la misma norma, siendo su función el desarrollo, la 
administración y el control operacional de la ZEDE;

Que, el Reglamento a la Estructura e Institucionalidad de 
Desarrollo Productivo, de la Inversión y de los Mecanismos 
e Instrumentos de Fomento Productivo establecidos en el 
COPCI, publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial 
No. 450 del 17 de Mayo de 2011, en los Arts. 95 y 96 
establecen tanto el mecanismo como los requisitos para 
solicitar la cancelación voluntaria de la autorización de los 
administradores de ZEDE; adicionalmente, en el Art. 47 del 
mismo cuerpo normativo, establece los requisitos para la 
autorización de administradores de ZEDE;

Que, el Manual de Procedimientos Operativos y de Control 
de ZEDE y zonas francas, publicado en Registro Ofi cial 
No. 893 del 18 de Febrero de 2013, establece en el Art. 73 
y siguientes el procedimiento a seguir para la revocatoria 
voluntaria de las autorizaciones de los administradores de 
ZEDE; adicionalmente, en el Art. 1 y siguientes del referido 
manual, se establece el procedimiento a seguir para el 
otorgamiento de las autorizaciones de los administradores 
de ZEDE;

Que, mediante Resolución del Comité Interinstitucional 
Permanente de ZEDE No. CIPZEDE-2015-05-01 del 21 de 
Mayo de 2015 se otorgó la autorización a YACHAY EP para 
constituirse como administrador de la ZEDE YACHAY;

Que, mediante Resolución del Comité Interinstitucional 
Permanente de ZEDE No. CIPZEDE-2015-05-02 del 21 de 
Mayo de 2015 se otorgó la autorización a AZEDE EP para 
constituirse como administrador de la ZEDE Eloy Alfaro;

Que, mediante el Decreto Ejecutivo Nro. 845, se dispone la 
fusión por absorción de la Empresa Pública de Desarrollo 
Económico Eloy Alfaro AZEDE EP a la empresa Pública 
YACHAY EP, determinando que esta última asumirá, 
además de las atribuciones constantes del Decreto Ejecutivo 
de creación, las correspondientes a la empresa que se le 
fusiona por absorción;

Que, con ofi cio No. YACHAY-GG-2016-0091-CO, 
YACHAY EP solicitó la revocatoria voluntaria como 
administrador de AZEDE EP;

Que, con ofi cio No. YACHAY-GG-2016-0092-CO, 
YACHAY EP solicitó la autorización como administrador 
de la ZEDE Eloy Alfaro;

Que, por medio del ofi cio No. MIPRO-SDTI-2016-0004-
OF de fecha 4 de Febrero de 2016, la Subsecretaría de 
Desarrollo Territorial Industrial del Ministerio de Industrias 
y Productividad, emitió su informe respecto de la solicitud 
de revocatoria voluntaria de AZEDE EP;

Que, por medio del ofi cio No. MIPRO-SDTI-2016-0005-
OF de fecha 4 de Febrero de 2016, la Subsecretaría de 
Desarrollo Territorial Industrial del Ministerio de Industrias 
y Productividad, emitió su informe respecto de la solicitud 
de autorización de YACHAY EP como administrador de la 
ZEDE Eloy Alfaro;

Que, en sesión del Consejo Sectorial de la Producción 
celebrada el 8 de Marzo de 2016 se tomó conocimiento 
del expediente de revocatoria voluntaria de AZEDE 
EP, y también se tomó conocimiento del expediente de 
autorización de YACHAY EP como administrador de la 
ZEDE Eloy Alfaro;

Que, el Consejo Sectorial de la Producción mediante 
Resolución CSP-2016-03EX-04 resolvió aprobar la 
revocatoria voluntaria como administradora de la ZEDE 
Eloy Alfaro a la empresa pública AZEDE EP;

Que, mediante Notifi cación No. CSP-2016-001 de fecha 
2 de Mayo de 2016, recibida por la Secretaría del Comité 
Interinstitucional Permanente de ZEDE con fecha 14 
de Junio de 2016, se notifi ca la delegación al Comité 
en mención para realizar el proceso de califi cación y 
autorización de la Empresa Pública YACHAY EP como 
Administradora de la ZEDE Eloy Alfaro; y,

Que el Consejo Sectorial de la Producción mediante 
Resolución CSP-2014-01EX-03 del 11 de Marzo de 2014 
en su Art. 2, delegó al Comité Interinstitucional Permanente 
de ZEDE, la atribución establecida en el Art. 39 literal c) 
del COPCI para califi car y autorizar administradores y 
operadores de ZEDE y Zonas Francas existentes;

En ejercicio de sus atribuciones,

Resuelve:

Artículo 1.- Otorgar la autorización de administrador de 
la ZEDE Eloy Alfaro a YACHAY EP, en atención a que 
la solicitud presentada cumple con los requisitos legales 
y reglamentarios, de conformidad con el Informe Técnico 
No. MIPRO-SDTI-2016-0005-OF de fecha 4 de Febrero de 
2016, emitido por la Subsecretaría de Desarrollo Territorial 
Industrial del Ministerio de Industrias y Productividad.

Artículo 2.- Disponer que la Subsecretaría de Desarrollo 
Territorial Industrial del Ministerio de Industrias y 
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Productividad realice los controles administrativos y 
operativos necesarios para la ejecución de la presente 
resolución.

Artículo 3.- Notifi car con este instrumento al Servicio 
Nacional de Aduana del Ecuador y al Servicio de Rentas 
Internas para la adopción de las medidas pertinentes dentro 
del ámbito de sus competencias de control.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de la publicación de la misma en 
el Registro Ofi cial.

Dado y fi rmado en Quito, a los 20 días del mes de Junio 
de 2016.

f.) Lcdo. Felipe Alejandro Altamirano Barriga, Coordinador 
General de Atención al Inversionista, Ministerio de 
Coordinación de la Producción, Empleo y Competitividad, 
Presidente

f.) Econ. Holger Adrián Ramos Benavides, Subsecretario 
de Desarrollo Territorial Industrial, Ministerio de Industrias 
y Productividad, Secretario.

 

No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2016-102

Hugo Jácome Estrella
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA

Considerando:

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que las entidades de control del 
sistema fi nanciero nacional, se encargarán de preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez; y, el 
literal b) del artículo 147 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, al determinar las atribuciones de esta 
Superintendencia, dispone: “Velar por la estabilidad, 
solidez y correcto funcionamiento de las instituciones 
sujetas a su control”;

Que, los numerales 3) y 25) del artículo 62 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, en concordancia con el 
artículo 74 del Código ibídem, señalan entre otras como 
función de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, autorizar la liquidación de las entidades que 
conforman el Sector Financiero Popular y Solidario y 
designar liquidadores;

Que, el artículo 299 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero indica que: “Liquidación. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional se liquidan voluntariamente o 
de manera forzosa, de conformidad con las disposiciones 
de este Código.”;

Que, el artículo 303 del Código mencionado dispone: 
“Causales de liquidación forzosa. Las entidades del sistema 
fi nanciero nacional se liquidan de manera forzosa, por las 
siguientes causas: (…); 11. Por imposibilidad manifi esta de 
cumplir con el objeto social (…)”;

Que, el artículo 304 del mismo Código establece: 
“Resolución de liquidación forzosa. Cuando el organismo 
de control llegase a determinar que la entidad fi nanciera 
está incursa en una o varias causales de liquidación 
forzosa, y no fuera posible o factible implementar un 
proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos, 
procederá a emitir la resolución de liquidación forzosa de 
la entidad.”;

Que, el artículo 307 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, a la letra manda: “Contenido de la resolución 
de liquidación. En la resolución de liquidación voluntaria 
o forzosa se dispondrá, al menos, lo siguiente:

1.  La liquidación de la entidad fi nanciera;

2.  La revocatoria de las autorizaciones para realizar 
actividades fi nancieras;

3.  El retiro de los permisos de funcionamiento;

4.  El plazo para la liquidación, que en ningún caso podrá 
superar los dos años;

5.  Designación del liquidador; y,

6.  La cesación de funciones del administrador temporal.

 En el caso de liquidación forzosa, en la resolución se 
solicitará que la Corporación del Seguro de Depósitos, 
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados pague 
el seguro a los depositantes.

 La resolución de liquidación de una entidad 
fi nanciera será motivada, suscrita por el titular del 
correspondiente organismo de control, gozará de la 
presunción de legitimidad y debe cumplirse desde la 
fecha de su expedición.

 La resolución de liquidación deberá inscribirse en los 
registros correspondientes.

 El organismo de control supervisará la gestión integral 
del liquidador.”;

Que, el artículo 308 del Código antes señalado dispone que: 
“La resolución de liquidación regirá a partir de la fecha de 
su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.”;

Que, el artículo 309 del Código ibídem establece que: 
“La resolución de liquidación de una entidad fi nanciera 
deberá ser publicada, por una sola vez, en un periódico 
de circulación del lugar de domicilio de la institución y en 
el Registro Ofi cial, sin perjuicio de su publicidad en otros 
medios.”;
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Que, el último inciso del artículo 446 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero señala: “La liquidación de 
una cooperativa de ahorro y crédito se regirá por las 
disposiciones de este Código y, supletoriamente, por las de 
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.”;

Que, los incisos primero y tercero del artículo 61 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, disponen: 
“Designación del Liquidador.- El liquidador será designado 
por la Asamblea General cuando se trate de disolución 
voluntaria y por la Superintendencia cuando sea ésta 
la que resuelva la disolución. (…) Cuando el liquidador 
sea designado por la Superintendencia, ésta fi jará sus 
honorarios, que serán pagados por la cooperativa y cuando 
sea designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fi je sus honorarios. (…)”;

Que, el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución No. 
132-2015-F de 23 de septiembre de 2015, emitida por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
mediante la cual se expide la “NORMA QUE REGULA 
LAS LIQUIDACIONES DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, 
SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA”, señala: 
“Imposibilidad manifi esta de cumplir el objeto social. 
Se confi gura esta causal de liquidación en los siguientes 
casos:

1. Cuando el organismo de control determine que una 
entidad controlada ha suspendido la atención a sus 
socios de manera unilateral, sin que exista autorización 
expresa de la Superintendencia. 

 Previamente, se requerirá al representante legal la 
justifi cación correspondiente sobre la situación antes 
indicada, mediante notifi cación en el domicilio legal 
de la entidad, o mediante publicación en un medio de 
comunicación escrito cuando no haya sido factible 
ubicar al representante legal.

 En cualquier caso, la entidad controlada deberá 
reanudar su atención normal al siguiente día hábil 
de la correspondiente notifi cación. En caso de 
incumplimiento, la Superintendencia procederá, sin 
más trámite, con la liquidación forzosa de la entidad.”;

Que, los incisos primero y cuarto del artículo 23 de la 
Resolución referida en el considerando anterior, establece: 
“El cargo de liquidador de una entidad del sector fi nanciero 
popular y solidario, lo podrá ejercer: una persona natural 
o jurídica. En el caso de la persona natural, también 
podrá ser un servidor de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o quien haya ejercido el cargo de 
Administrador Temporal de la entidad en liquidación.

(…) Si la liquidación fuese forzosa el organismo de 
control fi jará los honorarios que deberá percibir el 
liquidador, así como la caución que deberá rendir 
por el ejercicio de su cargo, excepto si el liquidador 
fuere funcionario de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o cuando se trate de liquidación 
voluntaria de la entidad.”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 341-MIES-2012 de 
28 de mayo de 2012, el Ministerio de Inclusión Económica 
y Social, concede personería jurídica a la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y “CREDIAHORRO”, con domicilio en el 
cantón Guayaquil, provincia del Guayas;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-000885 
de 10 de mayo de 2013, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, de conformidad con lo establecido en 
la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, aprueba la adecuación del 
estatuto de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDIAHORRO”, con RUC No. 0992769815001;

Que,  mediante  informe No. SEPS-IFMR-DNLSF-2016- 
0062 de 07 de abril de 2016, la Dirección Nacional de 
Liquidación del Sector Financiero, se pronunció sobre la 
situación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDIAHORRO”, recomendando a la Intendencia de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, iniciar el 
proceso de liquidación forzosa de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO “CREDIAHORRO”, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 11) del 
artículo 303 del Código Orgánico Monetario y Financiero y 
numeral 1) del artículo 16 de la Resolución 132-2015-F de 
23 de septiembre de 2015, emitida por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera; 

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IFMR-
DNLQSF-2016-0168 de 2 de mayo de 2016, la Intendencia 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre 
la base de lo expuesto en el memorando No. SEPS-
SGD-IFPS-2016-0353 de 15 de marzo de 2016 de la 
Intendencia del Sector Financiero; en el memorando No. 
SEPS-SGD-IR-2016-0252 de 31 de marzo de 2016 de la 
Intendencia de Riesgos; y, en el informe No. SEPS-IFMR-
DNLSF-2016-0062 de 07 de abril de 2016 de la Dirección 
Nacional de Liquidación del Sector Financiero, recomienda 
la liquidación forzosa de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “CREDIAHORRO”, por encontrase incursa 
en la causal establecida en el numeral 11), del artículo 303 
del Código Orgánico Monetario y Financiero y numeral 1 
del artículo 16 de la Resolución 132-2015-F;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2016-0234 
de 05 de mayo de 2016, la Intendencia General Jurídica, 
emite informe jurídico favorable para la liquidación 
forzosa de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDIAHORRO”.

En ejercicio de las atribuciones legales, 

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- Liquidar en el plazo de hasta 
dos años, contados a partir de la suscripción de la presente 
Resolución, la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDIAHORRO”, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0992769815001, con domicilio en el cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, por encontrase incursa en la causal de 
liquidación forzosa prevista en el numeral 11) del artículo 
303 del Código Orgánico Monetario y Financiero, así 
como en el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución No. 
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132-2015-F emitida por la Junta de Política y Regulación 
Monetaria y Financiera el 23 de septiembre de 2015. 
Durante este tiempo, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, la Cooperativa conservará su personería jurídica, 
añadiendo a su razón social las palabras “en liquidación”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar a partir de la presente 
fecha, todas las autorizaciones que la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO “CREDIAHORRO”, tuviere 
para realizar actividades fi nancieras, así como retirar los 
permisos de funcionamiento que le hubieren sido otorgados.  

ARTÍCULO TERCERO.- Designar al señor 
WALTER JHONNY ÁLAVA ROMERO, portador de 
la cédula de ciudadanía No. 0918827718, servidor de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
como liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “CREDIAHORRO”, quien no percibirá 
remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, 
debiendo posesionarse en el término de diez días hábiles, 
contados a partir de la expedición de la presente Resolución. 

El liquidador se posesionará ante la autoridad 
correspondiente y procederá a suscribir en conjunto con 
el último representante legal, el acta de entrega-recepción 
de los bienes, el estado fi nanciero y demás documentos 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDIAHORRO”, conforme lo previsto en el numeral 1) 
del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria y actuará, en el ejercicio 
de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y 
demás normativa aplicable.

ARTÍCULO CUARTO.- Solicitar a la Corporación del 
Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, pague el respectivo seguro a los depositantes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Intendencia de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, la publicación de la 
presente Resolución, en un periódico de amplia circulación 
en el cantón Guayaquil, provincia del Guayas, domicilio 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“CREDIAHORRO”.

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Registro Ofi cial; así como su inscripción en los 
registros correspondientes.

TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial. De su ejecución y cumplimiento, 
encárguese la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 16 de mayo de 2016.

f.) Hugo Jácome Estrella, Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria.

Certifi co que la fotocopia que antecede es fi el copia y exacta 
del original que reposa en los archivos de la SEPS.- 05 de 
julio de 2016.- f.) Ilegible.

No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2016-103

Hugo Jácome Estrella
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA

Considerando:

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que las entidades de control del 
sistema fi nanciero nacional, se encargarán de preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez; y, el 
literal b) del artículo 147 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, al determinar las atribuciones de esta 
Superintendencia, dispone: “Velar por la estabilidad, 
solidez y correcto funcionamiento de las instituciones 
sujetas a su control”;

Que, los numerales 3) y 25) del artículo 62 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, en concordancia con el 
artículo 74 del Código ibídem, señalan entre otras como 
función de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, autorizar la liquidación de las entidades que 
conforman el Sector Financiero Popular y Solidario y 
designar liquidadores;

Que, el artículo 299 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero indica que: “Liquidación. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional se liquidan voluntariamente o 
de manera forzosa, de conformidad con las disposiciones 
de este Código.”;

Que, el artículo 303 del Código mencionado dispone: 
“Causales de liquidación forzosa. Las entidades del sistema 
fi nanciero nacional se liquidan de manera forzosa, por las 
siguientes causas: (…); 11. Por imposibilidad manifi esta de 
cumplir con el objeto social (…)”;

Que, el artículo 304 del mismo Código establece: 
“Resolución de liquidación forzosa. Cuando el organismo 
de control llegase a determinar que la entidad fi nanciera 
está incursa en una o varias causales de liquidación 
forzosa, y no fuera posible o factible implementar un 
proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos, 
procederá a emitir la resolución de liquidación forzosa de 
la entidad.”;
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Que, el artículo 307 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, a la letra manda: “Contenido de la resolución 
de liquidación. En la resolución de liquidación voluntaria 
o forzosa se dispondrá, al menos, lo siguiente:

1.  La liquidación de la entidad fi nanciera;

2.  La revocatoria de las autorizaciones para realizar 
actividades fi nancieras;

3.  El retiro de los permisos de funcionamiento;

4.  El plazo para la liquidación, que en ningún caso podrá 
superar los dos años;

5.  Designación del liquidador; y,

6.  La cesación de funciones del administrador temporal.

 En el caso de liquidación forzosa, en la resolución se 
solicitará que la Corporación del Seguro de Depósitos, 
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados pague 
el seguro a los depositantes.

 La resolución de liquidación de una entidad 
fi nanciera será motivada, suscrita por el titular del 
correspondiente organismo de control, gozará de la 
presunción de legitimidad y debe cumplirse desde la 
fecha de su expedición.

 La resolución de liquidación deberá inscribirse en los 
registros correspondientes.

 El organismo de control supervisará la gestión integral 
del liquidador.”;

Que, el artículo 308 del Código antes señalado dispone que: 
“La resolución de liquidación regirá a partir de la fecha de 
su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.”;

Que, el artículo 309 del Código ibídem establece que: 
“La resolución de liquidación de una entidad fi nanciera 
deberá ser publicada, por una sola vez, en un periódico 
de circulación del lugar de domicilio de la institución y en 
el Registro Ofi cial, sin perjuicio de su publicidad en otros 
medios.”;

Que, el último inciso del artículo 446 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero señala: “La liquidación de 
una cooperativa de ahorro y crédito se regirá por las 
disposiciones de este Código y, supletoriamente, por las de 
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.”;

Que, los incisos primero y tercero del artículo 61 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, disponen: 
“Designación del Liquidador.- El liquidador será designado 
por la Asamblea General cuando se trate de disolución 
voluntaria y por la Superintendencia cuando sea ésta 
la que resuelva la disolución. (…) Cuando el liquidador 
sea designado por la Superintendencia, ésta fi jará sus 
honorarios, que serán pagados por la cooperativa y cuando 
sea designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fi je sus honorarios. (…)”;

Que, el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución No. 
132-2015-F de 23 de septiembre de 2015, emitida por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
mediante la cual se expide la “NORMA QUE REGULA 
LAS LIQUIDACIONES DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, 
SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA”, señala: 
“Imposibilidad manifi esta de cumplir el objeto social. 
Se confi gura esta causal de liquidación en los siguientes 
casos:

1. Cuando el organismo de control determine que una 
entidad controlada ha suspendido la atención a sus 
socios de manera unilateral, sin que exista autorización 
expresa de la Superintendencia. 

 Previamente, se requerirá al representante legal la 
justifi cación correspondiente sobre la situación antes 
indicada, mediante notifi cación en el domicilio legal 
de la entidad, o mediante publicación en un medio de 
comunicación escrito cuando no haya sido factible 
ubicar al representante legal.

 En cualquier caso, la entidad controlada deberá 
reanudar su atención normal al siguiente día hábil 
de la correspondiente notifi cación. En caso de 
incumplimiento, la Superintendencia procederá, sin 
más trámite, con la liquidación forzosa de la entidad.”;

Que, los incisos primero y cuarto del artículo 23 de la 
Resolución referida en el considerando anterior, establece: 
“El cargo de liquidador de una entidad del sector fi nanciero 
popular y solidario, lo podrá ejercer: una persona natural 
o jurídica. En el caso de la persona natural, también 
podrá ser un servidor de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o quien haya ejercido el cargo de 
Administrador Temporal de la entidad en liquidación.

(…) Si la liquidación fuese forzosa el organismo de 
control fi jará los honorarios que deberá percibir el 
liquidador, así como la caución que deberá rendir 
por el ejercicio de su cargo, excepto si el liquidador 
fuere funcionario de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o cuando se trate de liquidación 
voluntaria de la entidad.”;

Que,  mediante Acuerdo Ministerial No. 1296 de 25 de 
septiembre de 2000, el Ministerio de Bienestar Social, 
concede personería jurídica a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “15 DE DICIEMBRE LINDERO 
LTDA.”, con domicilio en el cantón Ambato, provincia del 
Tungurahua;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002028 
de 5 de junio de 2013, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, de conformidad con lo establecido en 
la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, aprueba la adecuación del 
estatuto de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“15 DE DICIEMBRE LINDERO LTDA.”, con RUC No. 
1891708013001;
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Que, mediante informe No. SEPS-IFMR-
DNLSF-2016-0067 de 12 de abril de 2016, la Dirección 
Nacional de Liquidación del Sector Financiero, se 
pronunció sobre la situación de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “15 DE DICIEMBRE LINDERO 
LTDA.”, recomendando a la Intendencia de Fortalecimiento 
y Mecanismos de Resolución, iniciar el proceso de 
liquidación forzosa de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “15 DE DICIEMBRE LINDERO LTDA.”, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11) del 
artículo 303 del Código Orgánico Monetario y Financiero y 
numeral 1) del artículo 16 de la Resolución 132-2015-F de 
23 de septiembre de 2015, emitida por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera; 

Que,  mediante memorando No. SEPS-SGD-IFMR-
DNLQSF-2016-0131 de 22 de abril de 2016, la Intendencia 
de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre 
la base de lo expuesto en el memorando No. SEPS-
SGD-ISF-2016-0038 de 07 de abril de 2016 de la 
Intendencia del Sector Financiero; en el informe No. 
SEPS-IR-DNSES-2016-0475 de 08 de abril de 2016 de la 
Intendencia de Riesgos; y, en el informe No. SEPS-IFMR-
DNLSF-2016-0067 de 12 de abril de 2016 de la Dirección 
Nacional de  Liquidación del Sector Financiero, recomienda 
la liquidación forzosa de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “15 DE DICIEMBRE LINDERO LTDA.”, 
por encontrase incursa en la causal establecida en el numeral 
11), del artículo 303 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero y numeral 1 del artículo 16 de la Resolución 
132-2015-F;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2016-0226 
de 05 de mayo de 2016, la Intendencia General Jurídica, 
emite informe jurídico favorable para la liquidación forzosa 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “15 DE 
DICIEMBRE LINDERO LTDA.”.

En ejercicio de las atribuciones legales, 

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- Liquidar en el plazo de 
hasta dos años, contados a partir de la suscripción de la 
presente Resolución, la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “15 DE DICIEMBRE LINDERO LTDA.”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1891708013001, con 
domicilio en el cantón Ambato, provincia del Tungurahua, 
por encontrase incursa en la causal de liquidación forzosa 
prevista en el numeral 11) del artículo 303 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, así como en el numeral 
1) del artículo 16 de la Resolución No. 132-2015-F 
emitida por la Junta de Política y Regulación Monetaria 
y Financiera el 23 de septiembre de 2015. Durante este 
tiempo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, la 
Cooperativa conservará su personería jurídica, añadiendo a 
su razón social las palabras “en liquidación”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar a partir de la presente 
fecha, todas las autorizaciones que la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “15 DE DICIEMBRE LINDERO 

LTDA.”, tuviere para realizar actividades fi nancieras, 
así como retirar los permisos de funcionamiento que le 
hubieren sido otorgados.  

ARTÍCULO TERCERO.- Designar a la señora 
JACQUELINE DEL PILAR LÓPEZ MIRANDA, portadora 
de la cédula de ciudadanía No. 1803560414, servidora 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
como liquidadora de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “15 DE DICIEMBRE LINDERO LTDA.”, 
quien no percibirá remuneración adicional por el ejercicio 
de tales funciones, debiendo posesionarse en el término de 
diez días hábiles, contados a partir de la expedición de la 
presente Resolución. 

La liquidadora se posesionará ante la autoridad 
correspondiente y procederá a suscribir en conjunto con 
el último representante legal, el acta de entrega-recepción 
de los bienes, el estado fi nanciero y demás documentos de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “15 DE 
DICIEMBRE LINDERO LTDA.”, conforme lo previsto en 
el numeral 1) del artículo 59 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y actuará, 
en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 
Reglamento General y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO CUARTO.- Solicitar a la Corporación del 
Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, pague el respectivo seguro a los depositantes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Intendencia de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, la publicación de la 
presente Resolución, en un periódico de amplia circulación 
en el cantón Ambato, provincia del Tungurahua, domicilio 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “15 DE 
DICIEMBRE LINDERO LTDA.”.

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Registro Ofi cial; así como su inscripción en los 
registros correspondientes.

TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial. De su ejecución y cumplimiento, 
encárguese la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 16 de mayo de 2016.

f.) Hugo Jácome Estrella, Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria.
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Certifi co que la fotocopia que antecede es fi el copia y exacta 
del original que reposa en los archivos de la SEPS.- 05 de 
julio de 2016.- f.) Ilegible.

 

 

No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2016-104

Hugo Jácome Estrella
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA

Considerando:

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que las entidades de control del 
sistema fi nanciero nacional, se encargarán de preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez; y, el 
literal b) del artículo 147 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, al determinar las atribuciones de esta 
Superintendencia, dispone: “Velar por la estabilidad, 
solidez y correcto funcionamiento de las instituciones 
sujetas a su control”;

Que, los numerales 3) y 25) del artículo 62 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, en concordancia con el 
artículo 74 del Código ibídem, señalan entre otras como 
función de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, autorizar la liquidación de las entidades que 
conforman el Sector Financiero Popular y Solidario y 
designar liquidadores;

Que, el artículo 299 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero indica que: “Liquidación. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional se liquidan voluntariamente o 
de manera forzosa, de conformidad con las disposiciones 
de este Código.”;

Que, el artículo 303 del Código mencionado dispone: 
“Causales de liquidación forzosa. Las entidades del sistema 
fi nanciero nacional se liquidan de manera forzosa, por las 
siguientes causas: (…); 11. Por imposibilidad manifi esta de 
cumplir con el objeto social (…)”;

Que, el artículo 304 del mismo Código establece: 
“Resolución de liquidación forzosa. Cuando el organismo 
de control llegase a determinar que la entidad fi nanciera 
está incursa en una o varias causales de liquidación 
forzosa, y no fuera posible o factible implementar un 
proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos, 
procederá a emitir la resolución de liquidación forzosa de 
la entidad.”;

Que, el artículo 307 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, a la letra manda: “Contenido de la resolución 
de liquidación. En la resolución de liquidación voluntaria 
o forzosa se dispondrá, al menos, lo siguiente:

1.  La liquidación de la entidad fi nanciera;

2.  La revocatoria de las autorizaciones para realizar 
actividades fi nancieras;

3.  El retiro de los permisos de funcionamiento;

4.  El plazo para la liquidación, que en ningún caso podrá 
superar los dos años;

5.  Designación del liquidador; y,

6.  La cesación de funciones del administrador temporal.

 En el caso de liquidación forzosa, en la resolución se 
solicitará que la Corporación del Seguro de Depósitos, 
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados pague 
el seguro a los depositantes.

 La resolución de liquidación de una entidad 
fi nanciera será motivada, suscrita por el titular del 
correspondiente organismo de control, gozará de la 
presunción de legitimidad y debe cumplirse desde la 
fecha de su expedición.

 La resolución de liquidación deberá inscribirse en los 
registros correspondientes.

 El organismo de control supervisará la gestión integral 
del liquidador.”;

Que, el artículo 308 del Código antes señalado dispone que 
“La resolución de liquidación regirá a partir de la fecha de 
su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.”;

Que, el artículo 309 del Código ibídem establece que 
“La resolución de liquidación de una entidad fi nanciera 
deberá ser publicada, por una sola vez, en un periódico 
de circulación del lugar de domicilio de la institución y en 
el Registro Ofi cial, sin perjuicio de su publicidad en otros 
medios.”;

Que, el último inciso del artículo 446 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero señala: “La liquidación de 
una cooperativa de ahorro y crédito se regirá por las 
disposiciones de este Código y, supletoriamente, por las de 
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.”;

Que, los incisos primero y tercero del artículo 61 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, disponen: 
“Designación del Liquidador.- El liquidador será designado 
por la Asamblea General cuando se trate de disolución 
voluntaria y por la Superintendencia cuando sea ésta 
la que resuelva la disolución. (…) Cuando el liquidador 
sea designado por la Superintendencia, ésta fi jará sus 
honorarios, que serán pagados por la cooperativa y cuando 
sea designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fi je sus honorarios. (…)”;

Que, el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución No. 
132-2015-F de 23 de septiembre de 2015, emitida por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
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mediante la cual se expide la “NORMA QUE REGULA 
LAS LIQUIDACIONES DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, 
SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA”, señala: 
“Imposibilidad manifi esta de cumplir el objeto social. 
Se confi gura esta causal de liquidación en los siguientes 
casos:

1.  Cuando el organismo de control determine que una 
entidad controlada ha suspendido la atención a sus 
socios de manera unilateral, sin que exista autorización 
expresa de la Superintendencia.

Previamente, se requerirá al representante legal la 
justifi cación correspondiente sobre la situación antes 
indicada, mediante notifi cación en el domicilio legal 
de la entidad, o mediante publicación en un medio de 
comunicación escrito cuando no haya sido factible 
ubicar al representante legal.

En cualquier caso, la entidad controlada deberá 
reanudar su atención normal al siguiente día hábil 
de la correspondiente notifi cación. En caso de 
incumplimiento, la Superintendencia procederá, sin 
más trámite, con la liquidación forzosa de la entidad.”.

Que, los incisos primero y cuarto del artículo 23 de la 
Resolución referida en el considerando anterior, establece: 
“El cargo de liquidador de una entidad del sector fi nanciero 
popular y solidario, lo podrá ejercer: una persona natural 
o jurídica. En el caso de la persona natural, también 
podrá ser un servidor de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o quien haya ejercido el cargo de 
Administrador Temporal de la entidad en liquidación.

 (…) Si la liquidación fuese forzosa el organismo de 
control fi jará los honorarios que deberá percibir el 
liquidador, así como la caución que deberá rendir 
por el ejercicio de su cargo, excepto si el liquidador 
fuere funcionario de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o cuando se trate de liquidación 
voluntaria de la entidad.”;

Que,  mediante Acuerdo No. 2365 de 17 de junio de 2011, 
el Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos 
del Ecuador -CODENPE-, concede personería jurídica a 
la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 
Y FINANCIERA “NUEVOS LUCHADORES”, con 
domicilio en el cantón Ambato, provincia de Tungurahua;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003191 
de 05 de julio de 2013, este organismo de control, aprobó 
el Estatuto Social de la CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y FINANCIERA “NUEVOS 
LUCHADORES”,, transformando su naturaleza jurídica 
por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NUEVOS 
LUCHADORES;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-ISA-
DNLSFPS-2016-0446 de 22 de marzo de 2016, la Dirección 
Nacional de Intervención, Disolución y Liquidación 

del Sector Financiero Popular y Solidario, se pronunció 
sobre la situación de la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO NUEVOS  LUCHADORES, recomendando 
a la Intendencia de Supervisión Auxiliar de la Economía 
Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, iniciar el proceso de liquidación forzosa de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NUEVOS 
LUCHADORES, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 11) del artículo 303 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero;

Que,  mediante memorando No. SEPS-SGD-ISA-
DNLSFPS-2016-0448 de 22 de marzo de 2016, la 
Intendencia de Supervisión Auxiliar de la Economía 
Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, sobre la base de lo expuesto en el memorando No. 
SEPS-SGD-IFPS-2016-0380 de 16 de marzo de 2016 de la 
Intendencia del Sector Financiero Popular y Solidario; en el 
informe No. SEPS-IR-DNSES-2016-0337 de 16 de marzo 
de 2016 de la Intendencia de Riesgos; y, en el memorando 
No. SEPS-SGD-ISA-DNLSFPS-2016-0446 de 22 de 
marzo de 2016 de la Dirección Nacional de Intervención, 
Disolución y Liquidación del Sector Financiero Popular y 
Solidario, establece que la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO NUEVOS LUCHADORES, ha incurrido en 
la causal de liquidación forzosa establecida en el numeral 
11), del artículo 303 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2016-0253 
de 05 de mayo de 2016, la Intendencia General Jurídica, 
emite informe favorable para la liquidación forzosa de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NUEVOS 
LUCHADORES.

En ejercicio de las atribuciones legales, 

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- Liquidar en el plazo de 
hasta dos años, contados a partir de la suscripción de la 
presente Resolución, la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO NUEVOS LUCHADORES, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 1891749429001, con domicilio en 
el cantón Ambato, provincia de Tungurahua, por encontrase 
incursa en la causal de liquidación forzosa prevista en el 
numeral 11) del artículo 303 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero, así como en el numeral 1) del artículo 16 de la 
Resolución No. 132-2015-F emitida por la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y Financiera el 23 de septiembre de 
2015. Durante este tiempo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, la Cooperativa conservará su personería jurídica, 
añadiendo a su razón social las palabras “en liquidación”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar a partir de la presente 
fecha, todas las autorizaciones que la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO NUEVOS LUCHADORES, 
tuviere para realizar actividades fi nancieras, así como 
retirar los permisos de funcionamiento que le hubieren sido 
otorgados.  
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ARTÍCULO TERCERO.- Designar a la señora 
JACQUELINE DEL PILAR LOPEZ MIRANDA, 
portadora de la cédula de ciudadanía No. 180356041-4, 
servidora de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, como liquidadora de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO NUEVOS LUCHADORES, quien 
no percibirá remuneración adicional por el ejercicio de tales 
funciones, debiendo posesionarse en el término de diez días 
hábiles, contados a partir de la expedición de la presente 
Resolución. 

La liquidadora se posesionará ante la autoridad 
correspondiente y procederá a suscribir en conjunto con 
el último representante legal, el acta de entrega-recepción 
de los bienes, el estado fi nanciero y demás documentos de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NUEVOS 
LUCHADORES, conforme lo previsto en el numeral 1) 
del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria y actuará, en el ejercicio 
de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y 
demás normativa aplicable.

ARTÍCULO CUARTO.- Solicitar a la Corporación del 
Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, pague el respectivo seguro a los depositantes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Intendencia de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera, en coordinación con 
la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, la publicación de la 
presente resolución, en un periódico de amplia circulación 
en el cantón de Ambato, provincia de Tungurahua, domicilio 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
NUEVOS LUCHADORES.

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Registro Ofi cial; así como su inscripción en los 
registros correspondientes.

TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial. De su ejecución y cumplimiento, 
encárguese la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 17 de mayo de 2016.

f.) Hugo Jácome Estrella, Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria.

Certifi co que la fotocopia que antecede es fi el copia y exacta 
del original que reposa en los archivos de la SEPS.- 05 de 
julio de 2016.- f.) Ilegible.

No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2016-105

Hugo Jácome Estrella 
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA

Considerando:

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que las entidades de control del 
sistema fi nanciero nacional, se encargarán de preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez; y, el 
literal b) del artículo 147 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, al determinar las atribuciones de esta 
Superintendencia, dispone: “Velar por la estabilidad, 
solidez y correcto funcionamiento de las instituciones 
sujetas a su control”;

Que, los numerales 3) y 25) del artículo 62 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, en concordancia con el 
artículo 74 del Código ibídem, señalan entre otras como 
función de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, autorizar la liquidación de las entidades que 
conforman el Sector Financiero Popular y Solidario y 
designar liquidadores;

Que, el artículo 299 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero indica que: “Liquidación. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional se liquidan voluntariamente o 
de manera forzosa, de conformidad con las disposiciones 
de este Código.”;

Que, el artículo 303 del Código mencionado dispone: 
“Causales de liquidación forzosa. Las entidades del sistema 
fi nanciero nacional se liquidan de manera forzosa, por las 
siguientes causas: (…); 11. Por imposibilidad manifi esta de 
cumplir con el objeto social (…)”;

Que, el artículo 304 del mismo Código establece: 
“Resolución de liquidación forzosa. Cuando el organismo 
de control llegase a determinar que la entidad fi nanciera 
está incursa en una o varias causales de liquidación 
forzosa, y no fuera posible o factible implementar un 
proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos, 
procederá a emitir la resolución de liquidación forzosa de 
la entidad.”;

Que, el artículo 307 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, a la letra manda: “Contenido de la resolución 
de liquidación. En la resolución de liquidación voluntaria 
o forzosa se dispondrá, al menos, lo siguiente:

1.  La liquidación de la entidad fi nanciera;

2.  La revocatoria de las autorizaciones para realizar 
actividades fi nancieras;

3.  El retiro de los permisos de funcionamiento;

4.  El plazo para la liquidación, que en ningún caso podrá 
superar los dos años;

5.  Designación del liquidador; y,
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6.  La cesación de funciones del administrador temporal.

 En el caso de liquidación forzosa, en la resolución se 
solicitará que la Corporación del Seguro de Depósitos, 
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados pague 
el seguro a los depositantes.

 La resolución de liquidación de una entidad 
fi nanciera será motivada, suscrita por el titular del 
correspondiente organismo de control, gozará de la 
presunción de legitimidad y debe cumplirse desde la 
fecha de su expedición.

 La resolución de liquidación deberá inscribirse en los 
registros correspondientes.

El organismo de control supervisará la gestión integral 
del liquidador.”;

Que, el artículo 308 del Código antes señalado dispone que 
“La resolución de liquidación regirá a partir de la fecha de 
su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.”;

Que, el artículo 309 del Código ibídem establece que 
“La resolución de liquidación de una entidad fi nanciera 
deberá ser publicada, por una sola vez, en un periódico 
de circulación del lugar de domicilio de la institución y en 
el Registro Ofi cial, sin perjuicio de su publicidad en otros 
medios.”;

Que, el último inciso del artículo 446 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero señala: “La liquidación de 
una cooperativa de ahorro y crédito se regirá por las 
disposiciones de este Código y, supletoriamente, por las de 
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.”;

Que, los incisos primero y tercero del artículo 61 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, disponen: 
“Designación del Liquidador.- El liquidador será designado 
por la Asamblea General cuando se trate de disolución 
voluntaria y por la Superintendencia cuando sea ésta 
la que resuelva la disolución. (…) Cuando el liquidador 
sea designado por la Superintendencia, ésta fi jará sus 
honorarios, que serán pagados por la cooperativa y cuando 
sea designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fi je sus honorarios. (…)”;

Que, el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución No. 
132-2015-F de 23 de septiembre de 2015, emitida por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
mediante la cual se expide la “NORMA QUE REGULA 
LAS LIQUIDACIONES DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, 
SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA”, señala: 
“Imposibilidad manifi esta de cumplir el objeto social. 
Se confi gura esta causal de liquidación en los siguientes 
casos:

1.  Cuando el organismo de control determine que una 
entidad controlada ha suspendido la atención a sus 
socios de manera unilateral, sin que exista autorización 
expresa de la Superintendencia.

 Previamente, se requerirá al representante legal la 
justifi cación correspondiente sobre la situación antes 
indicada, mediante notifi cación en el domicilio legal 
de la entidad, o mediante publicación en un medio de 
comunicación escrito cuando no haya sido factible 
ubicar al representante legal.

 En cualquier caso, la entidad controlada deberá 
reanudar su atención normal al siguiente día hábil 
de la correspondiente notifi cación. En caso de 
incumplimiento, la Superintendencia procederá, sin 
más trámite, con la liquidación forzosa de la entidad.”.

Que, los incisos primero y cuarto del artículo 23 de la 
Resolución referida en el considerando anterior, establece: 
“El cargo de liquidador de una entidad del sector fi nanciero 
popular y solidario, lo podrá ejercer: una persona natural 
o jurídica. En el caso de la persona natural, también 
podrá ser un servidor de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o quien haya ejercido el cargo de 
Administrador Temporal de la entidad en liquidación.

(…) Si la liquidación fuese forzosa el organismo de 
control fi jará los honorarios que deberá percibir el 
liquidador, así como la caución que deberá rendir 
por el ejercicio de su cargo, excepto si el liquidador 
fuere funcionario de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o cuando se trate de liquidación 
voluntaria de la entidad.”;

Que,  mediante Acuerdo No. 2090 de 29 de septiembre 
de 2010, el Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades 
y Pueblos del Ecuador -CODENPE-, concede personería 
jurídica a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL Y FINANCIERO “ALTERNATIVA”, con 
domicilio en el cantón Riobamba, provincia de Chimborazo;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002121 
de 07 de junio de 2013, este organismo de control, aprobó 
la adecuación del Estatuto Social de la CORPORACIÓN 
PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y FINANCIERO 
“ALTERNATIVA”, transformando su naturaleza jurídica 
por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
ALTERNATIVA PURUWA;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-ISA-
DNLSFPS-2016-0494 de 28 de marzo de 2016, la Dirección 
Nacional de Intervención, Disolución y Liquidación del 
Sector Financiero Popular y Solidario, se pronunció sobre la 
situación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
ALTERNATIVA PURUWA, recomendando a la Intendencia 
de Supervisión Auxiliar de la Economía Popular y Solidaria 
y del Sector Financiero Popular y Solidario, iniciar el 
proceso de liquidación forzosa de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO ALTERNATIVA PURUWA, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 11) del artículo 
303 del Código Orgánico Monetario y Financiero; 

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-ISA-
DNLSFPS-2016-0495 de 28 de marzo de 2016, la 
Intendencia de Supervisión Auxiliar de la Economía 
Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, sobre la base de lo expuesto en el memorando No. 
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SEPS-SGD-IFPS-2016-0393 de 17 de marzo de 2016 de la 
Intendencia del Sector Financiero Popular y Solidario; en el 
informe No. SEPS-IR-DNSES-2016-0352 de 18 de marzo 
de 2016 de la Intendencia de Riesgos; y, en el memorando 
No. SEPS-SGD-ISA-DNLSFPS-2016-0494 de 28 de 
marzo de 2016 de la Dirección Nacional de Intervención, 
Disolución y Liquidación del Sector Financiero Popular y 
Solidario, establece que la COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO ALTERNATIVA PURUWA, ha incurrido en 
la causal de liquidación forzosa establecida en el numeral 
11), del artículo 303 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2016-0240 
de 05 de mayo de 2016, la Intendencia General Jurídica, 
emite informe favorable para la disolución y liquidación 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
ALTERNATIVA PURUWA.

En ejercicio de las atribuciones legales, 

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- Liquidar en el plazo de 
hasta dos años, contados a partir de la suscripción de la 
presente Resolución, la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO ALTERNATIVA PURUWA, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0691738671001, con domicilio en el 
cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, por encontrase 
incursa en la causal de liquidación forzosa prevista en el 
numeral 11) del artículo 303 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero, así como en el numeral 1) del artículo 16 de la 
Resolución No. 132-2015-F emitida por la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y Financiera el 23 de septiembre de 
2015. Durante este tiempo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, la Cooperativa conservará su personería jurídica, 
añadiendo a su razón social las palabras “en liquidación”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar a partir de la presente 
fecha, todas las autorizaciones que la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO ALTERNATIVA PURUWA, 
con domicilio en el cantón Riobamba, provincia de 
Chimborazo, tuviere para realizar actividades fi nancieras, 
así como retirar los permisos de funcionamiento que le 
hubieren sido otorgados.  

ARTÍCULO TERCERO.- Designar a la señora 
VERONICA CRISTINA PAREDES PARRA, portadora 
de la cédula de ciudadanía No. 180292544-4, servidora 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
como liquidadora de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO ALTERNATIVA PURUWA, quien no percibirá 
remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, 
debiendo posesionarse en el término de diez días hábiles, 
contados a partir de la expedición de la presente Resolución. 

La liquidadora se posesionará ante la autoridad 
correspondiente y procederá a suscribir en conjunto con 
el último representante legal, el acta de entrega-recepción 
de los bienes, el estado fi nanciero y demás documentos 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
ALTERNATIVA PURUWA, conforme lo previsto en el 

numeral 1) del artículo 59 del Reglamento General de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y actuará, 
en el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero, 
la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, su 
Reglamento General y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO CUARTO.- Solicitar a la Corporación del 
Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, pague el respectivo seguro a los depositantes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Intendencia de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera, en coordinación con 
la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, la publicación de la 
presente resolución, en un periódico de amplia circulación 
en el cantón de Riobamba, provincia de Chimborazo, 
domicilio de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO ALTERNATIVA PURUWA. 

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Registro Ofi cial; así como su inscripción en los 
registros correspondientes.

TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial. De su ejecución y cumplimiento, 
encárguese la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 17 de mayo de 2016.

f.) Hugo Jácome Estrella, Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria.

Certifi co que la fotocopia que antecede es fi el copia y exacta 
del original que reposa en los archivos de la SEPS.- 05 de 
julio de 2016.- f.) Ilegible.

 

No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2016-106

Hugo Jácome Estrella
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA

Considerando:

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que las entidades de control del 
sistema fi nanciero nacional, se encargarán de preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez; y, el 
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literal b) del artículo 147 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, al determinar las atribuciones de esta 
Superintendencia, dispone: “Velar por la estabilidad, 
solidez y correcto funcionamiento de las instituciones 
sujetas a su control”;

Que, los numerales 3) y 25) del artículo 62 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, en concordancia con el 
artículo 74 del Código ibídem, señalan entre otras como 
función de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, autorizar la liquidación de las entidades que 
conforman el Sector Financiero Popular y Solidario y 
designar liquidadores;

Que, el artículo 299 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero indica que: “Liquidación. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional se liquidan voluntariamente o 
de manera forzosa, de conformidad con las disposiciones 
de este Código.”;

Que, el artículo 303 del Código mencionado dispone: 
“Causales de liquidación forzosa. Las entidades del sistema 
fi nanciero nacional se liquidan de manera forzosa, por las 
siguientes causas: (…); 11. Por imposibilidad manifi esta de 
cumplir con el objeto social (…)”;

Que, el artículo 304 del mismo Código establece: 
“Resolución de liquidación forzosa. Cuando el organismo 
de control llegase a determinar que la entidad fi nanciera 
está incursa en una o varias causales de liquidación 
forzosa, y no fuera posible o factible implementar un 
proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos, 
procederá a emitir la resolución de liquidación forzosa de 
la entidad.”;

Que, el artículo 307 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, a la letra manda: “Contenido de la resolución 
de liquidación. En la resolución de liquidación voluntaria 
o forzosa se dispondrá, al menos, lo siguiente:

1.  La liquidación de la entidad fi nanciera;

2.  La revocatoria de las autorizaciones para realizar 
actividades fi nancieras;

3.  El retiro de los permisos de funcionamiento;

4.  El plazo para la liquidación, que en ningún caso podrá 
superar los dos años;

5.  Designación del liquidador; y,

6.  La cesación de funciones del administrador temporal.

 En el caso de liquidación forzosa, en la resolución se 
solicitará que la Corporación del Seguro de Depósitos, 
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados pague 
el seguro a los depositantes.

 La resolución de liquidación de una entidad 
fi nanciera será motivada, suscrita por el titular del 
correspondiente organismo de control, gozará de la 
presunción de legitimidad y debe cumplirse desde la 
fecha de su expedición.

 La resolución de liquidación deberá inscribirse en los 
registros correspondientes.

 El organismo de control supervisará la gestión integral 
del liquidador.”;

Que, el artículo 308 del Código antes señalado dispone que 
“La resolución de liquidación regirá a partir de la fecha de 
su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.”;

Que, el artículo 309 del Código ibídem establece que 
“La resolución de liquidación de una entidad fi nanciera 
deberá ser publicada, por una sola vez, en un periódico 
de circulación del lugar de domicilio de la institución y en 
el Registro Ofi cial, sin perjuicio de su publicidad en otros 
medios.”;

Que, el último inciso del artículo 446 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero señala: “La liquidación de 
una cooperativa de ahorro y crédito se regirá por las 
disposiciones de este Código y, supletoriamente, por las de 
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.”;

Que, los incisos primero y tercero del artículo 61 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, disponen: 
“Designación del Liquidador.- El liquidador será designado 
por la Asamblea General cuando se trate de disolución 
voluntaria y por la Superintendencia cuando sea ésta 
la que resuelva la disolución. (…) Cuando el liquidador 
sea designado por la Superintendencia, ésta fi jará sus 
honorarios, que serán pagados por la cooperativa y cuando 
sea designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fi je sus honorarios. (…)”;

Que, el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución No. 
132-2015-F de 23 de septiembre de 2015, emitida por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
mediante la cual se expide la “NORMA QUE REGULA 
LAS LIQUIDACIONES DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, 
SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA”, señala: 
“Imposibilidad manifi esta de cumplir el objeto social. 
Se confi gura esta causal de liquidación en los siguientes 
casos:

1.  Cuando el organismo de control determine que una 
entidad controlada ha suspendido la atención a sus 
socios de manera unilateral, sin que exista autorización 
expresa de la Superintendencia.

 Previamente, se requerirá al representante legal la 
justifi cación correspondiente sobre la situación antes 
indicada, mediante notifi cación en el domicilio legal 
de la entidad, o mediante publicación en un medio de 
comunicación escrito cuando no haya sido factible 
ubicar al representante legal.

 En cualquier caso, la entidad controlada deberá 
reanudar su atención normal al siguiente día hábil 
de la correspondiente notifi cación. En caso de 
incumplimiento, la Superintendencia procederá, sin 
más trámite, con la liquidación forzosa de la entidad.”.
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Que, los incisos primero y cuarto del artículo 23 de la 
Resolución referida en el considerando anterior, establece: 
“El cargo de liquidador de una entidad del sector fi nanciero 
popular y solidario, lo podrá ejercer: una persona natural 
o jurídica. En el caso de la persona natural, también 
podrá ser un servidor de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o quien haya ejercido el cargo de 
Administrador Temporal de la entidad en liquidación.

(…) Si la liquidación fuese forzosa el organismo de 
control fi jará los honorarios que deberá percibir el 
liquidador, así como la caución que deberá rendir 
por el ejercicio de su cargo, excepto si el liquidador 
fuere funcionario de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o cuando se trate de liquidación 
voluntaria de la entidad.”;

Que, Mediante Acuerdo No. 0463 de 08 de mayo de 2000, el 
Ministerio de Bienestar Social, concede personería jurídica 
a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  “6 DE 
OCTUBRE Ltda”, domiciliada en el cantón Babahoyo, 
provincia de Los Ríos;

Que, Mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-001022 
de 14 de mayo de 2013, este organismo de control, aprobó 
el Estatuto Social de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “6 DE OCTUBRE Ltda”;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-ISA-
DNLSFPS-2016-0450 de 22 de marzo de 2016, la Dirección 
Nacional de Intervención, Disolución y Liquidación del 
Sector Financiero Popular y Solidario, se pronunció sobre la 
situación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
“6 DE OCTUBRE Ltda”, recomendando a la Intendencia 
de Supervisión Auxiliar de la Economía Popular y Solidaria 
y del Sector Financiero Popular y Solidario, iniciar el 
proceso de liquidación forzosa de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO “6 DE OCTUBRE Ltda”, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11) del 
artículo 303 del Código Orgánico Monetario y Financiero y 
numeral 1) del artículo 16 de la Resolución 132-2015-F de 
23 de septiembre de 2015, emitida por la Junta de Política y 
Regulación Monetaria y Financiera; 

Que,  mediante memorando No. SEPS-SGD-ISA-
DNLSFPS-2016-0453 de 22 de marzo de 2016, la 
Intendencia de Supervisión Auxiliar de la Economía 
Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, sobre la base de lo expuesto en el memorando 
No. SEPS-SGD-IFPS-2016-0367 de 16 de marzo de 
2016 de la Intendencia del Sector Financiero Popular y 
Solidario; en el informe No. SEPS-IR-DNSES-2016-0341 
de 17 de marzo de 2016 de la Intendencia de Riesgos de 
la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 
Popular y Solidario; y, en el memorando No. SEPS-SGD-
ISA-DNLSFPS-2016-0450 de 22 de marzo de 2016 de 
la Dirección Nacional de Intervención, Disolución y 
Liquidación del Sector Financiero Popular y Solidario, 
recomienda la liquidación forzosa de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO “6 DE OCTUBRE Ltda”, por 
encontrarse incursa en la causal establecida en el numeral 
11), del artículo 303 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2016-0235 
de 05 de mayo de 2016, la Intendencia General Jurídica, 
emite informe favorable para la liquidación de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “6 DE 
OCTUBRE Ltda”.

En ejercicio de las atribuciones legales, 

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- Liquidar en el plazo de 
hasta dos años, contados a partir de la suscripción de la 
presente Resolución, la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “6 DE OCTUBRE Ltda, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 1291706866001, domiciliada en el 
cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, por encontrase 
incursa en la causal de liquidación forzosa prevista en 
el numeral 11) del artículo 303 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, así como en el numeral 1) del 
artículo 16 de la Resolución No. 132-2015-F, emitida por 
la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 
el 23 de septiembre de 2015. Durante este tiempo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, la Cooperativa 
conservará su personería jurídica, añadiendo a su razón 
social las palabras “en liquidación”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar a partir de la presente 
fecha, todas las autorizaciones que la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO “6 DE OCTUBRE Ltda”, 
domiciliada en el cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, 
tuviere para realizar actividades fi nancieras, así como 
retirar los permisos de funcionamiento que le hubieren sido 
otorgados.  

ARTÍCULO TERCERO.- Designar al señor 
ERNESTO JAVIER PERASSO TOMALÁ, portador de 
la cédula de ciudadanía No. 091466770-4, servidor de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
como liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “6 DE OCTUBRE Ltda”, quien no percibirá 
remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, 
debiendo posesionarse en el término de diez días hábiles, 
contados a partir de la expedición de la presente Resolución. 

El liquidador se posesionará ante la autoridad 
correspondiente y procederá a suscribir en conjunto con 
el último representante legal, el acta de entrega-recepción 
de los bienes, el estado fi nanciero y demás documentos 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “6 DE 
OCTUBRE Ltda”, conforme lo previsto en el numeral 1) 
del artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria y actuará, en el ejercicio 
de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General 
y demás normativa aplicable.

ARTÍCULO CUARTO.- Solicitar a la Corporación 
del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo 
de Seguros Privados, pague el respectivo seguro a los 
depositantes.
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DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Intendencia de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera, en coordinación con 
la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, la publicación de la 
presente resolución, en un periódico de amplia circulación 
en cantón Babahoyo, provincia de Los Ríos, domicilio de 
la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “6 DE 
OCTUBRE Ltda”.

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Registro Ofi cial; así como su inscripción en los 
registros correspondientes.

TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial. De su ejecución y cumplimiento, 
encárguese la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 17 de mayo de 2016.

f.) Hugo Jácome Estrella, Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria.

Certifi co que la fotocopia que antecede es fi el copia y exacta 
del original que reposa en los archivos de la SEPS.- 05 de 
julio de 2016.- f.) Ilegible.

 

No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-DNLQSF-2016-107

Hugo Jácome Estrella
SUPERINTENDENTE DE ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA

Considerando:

Que, el artículo 309 de la Constitución de la República 
del Ecuador señala que las entidades de control del 
sistema fi nanciero nacional, se encargarán de preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez; y, el 
literal b) del artículo 147 de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, al determinar las atribuciones de esta 
Superintendencia, dispone: “Velar por la estabilidad, 
solidez y correcto funcionamiento de las instituciones 
sujetas a su control”;

Que, los numerales 3) y 25) del artículo 62 del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, en concordancia con el 
artículo 74 del Código ibídem, señalan entre otras como 
función de la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria, autorizar la liquidación de las entidades que 
conforman el Sector Financiero Popular y Solidario y 
designar liquidadores;

Que, el artículo 299 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero indica que: “Liquidación. Las entidades del 
sistema fi nanciero nacional se liquidan voluntariamente o 
de manera forzosa, de conformidad con las disposiciones 
de este Código.”;

Que, el artículo 303 del Código mencionado dispone: 
“Causales de liquidación forzosa. Las entidades del sistema 
fi nanciero nacional se liquidan de manera forzosa, por las 
siguientes causas: (…); 11. Por imposibilidad manifi esta de 
cumplir con el objeto social (…)”;

Que, el artículo 304 del mismo Código establece: 
“Resolución de liquidación forzosa. Cuando el organismo 
de control llegase a determinar que la entidad fi nanciera 
está incursa en una o varias causales de liquidación 
forzosa, y no fuera posible o factible implementar un 
proceso de exclusión y transferencia de activos y pasivos, 
procederá a emitir la resolución de liquidación forzosa de 
la entidad.”;

Que, el artículo 307 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, a la letra manda: “Contenido de la resolución 
de liquidación. En la resolución de liquidación voluntaria 
o forzosa se dispondrá, al menos, lo siguiente:

1.  La liquidación de la entidad fi nanciera;

2.  La revocatoria de las autorizaciones para realizar 
actividades fi nancieras;

3.  El retiro de los permisos de funcionamiento;

4.  El plazo para la liquidación, que en ningún caso podrá 
superar los dos años;

5.  Designación del liquidador; y,

6.  La cesación de funciones del administrador temporal.

 En el caso de liquidación forzosa, en la resolución se 
solicitará que la Corporación del Seguro de Depósitos, 
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados pague 
el seguro a los depositantes.

 La resolución de liquidación de una entidad 
fi nanciera será motivada, suscrita por el titular del 
correspondiente organismo de control, gozará de la 
presunción de legitimidad y debe cumplirse desde la 
fecha de su expedición.

 La resolución de liquidación deberá inscribirse en los 
registros correspondientes.

 El organismo de control supervisará la gestión integral 
del liquidador.”;
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Que, el artículo 308 del Código antes señalado dispone que 
“La resolución de liquidación regirá a partir de la fecha de 
su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.”;

Que, el artículo 309 del Código ibídem establece que 
“La resolución de liquidación de una entidad fi nanciera 
deberá ser publicada, por una sola vez, en un periódico 
de circulación del lugar de domicilio de la institución y en 
el Registro Ofi cial, sin perjuicio de su publicidad en otros 
medios.”; 

Que, el último inciso del artículo 446 del Código Orgánico 
Monetario y Financiero señala: “La liquidación de 
una cooperativa de ahorro y crédito se regirá por las 
disposiciones de este Código y, supletoriamente, por las de 
la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria.”;

Que, los incisos primero y tercero del artículo 61 de la 
Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, disponen: 
“Designación del Liquidador.- El liquidador será designado 
por la Asamblea General cuando se trate de disolución 
voluntaria y por la Superintendencia cuando sea ésta 
la que resuelva la disolución. (…) Cuando el liquidador 
sea designado por la Superintendencia, ésta fi jará sus 
honorarios, que serán pagados por la cooperativa y cuando 
sea designado por la Asamblea General de la cooperativa, 
será ésta quien fi je sus honorarios. (…)”;

Que, el numeral 1) del artículo 16 de la Resolución No. 
132-2015-F de 23 de septiembre de 2015, emitida por la 
Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, 
mediante la cual se expide la “NORMA QUE REGULA 
LAS LIQUIDACIONES DE LAS ENTIDADES DEL 
SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO, 
SUJETAS AL CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA”, señala: 
“Imposibilidad manifi esta de cumplir el objeto social. 
Se confi gura esta causal de liquidación en los siguientes 
casos:

1.  Cuando el organismo de control determine que una 
entidad controlada ha suspendido la atención a sus 
socios de manera unilateral, sin que exista autorización 
expresa de la Superintendencia.

 Previamente, se requerirá al representante legal la 
justifi cación correspondiente sobre la situación antes 
indicada, mediante notifi cación en el domicilio legal 
de la entidad, o mediante publicación en un medio de 
comunicación escrito cuando no haya sido factible 
ubicar al representante legal.

 En cualquier caso, la entidad controlada deberá 
reanudar su atención normal al siguiente día hábil 
de la correspondiente notifi cación. En caso de 
incumplimiento, la Superintendencia procederá, sin 
más trámite, con la liquidación forzosa de la entidad.”.

Que, los incisos primero y cuarto del artículo 23 de la 
Resolución referida en el considerando anterior, establece: 
“El cargo de liquidador de una entidad del sector fi nanciero 
popular y solidario, lo podrá ejercer: una persona natural 

o jurídica. En el caso de la persona natural, también 
podrá ser un servidor de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o quien haya ejercido el cargo de 
Administrador Temporal de la entidad en liquidación.

(…) Si la liquidación fuese forzosa el organismo de 
control fi jará los honorarios que deberá percibir el 
liquidador, así como la caución que deberá rendir 
por el ejercicio de su cargo, excepto si el liquidador 
fuere funcionario de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, o cuando se trate de liquidación 
voluntaria de la entidad.”;

Que,  mediante Acuerdo No. 021-08 de 30 de junio de 
2008, el Ministerio de Inclusión Economía y Social -MIES, 
concede personería jurídica a la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUK MUYU” LTDA., con 
domicilio en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi;

Que, mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-003194 
de 05 de julio de 2013, este organismo de control, aprobó 
el Estatuto Social de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO MUSHUK MUYU LTDA.;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-ISA-
DNLSFPS-2016-0491 de 28 de marzo de 2016, la Dirección 
Nacional de Intervención, Disolución y Liquidación del 
Sector Financiero Popular y Solidario, se pronunció sobre la 
situación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
MUSHUK MUYU LTDA., recomendando a la Intendencia 
de Supervisión Auxiliar de la Economía Popular y Solidaria 
y del Sector Financiero Popular y Solidario, iniciar el 
proceso de liquidación forzosa de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK MUYU LTDA., de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 11) del artículo 
303 del Código Orgánico Monetario y Financiero;

Que,  mediante memorando No. SEPS-SGD-ISA-
DNLSFPS-2016-0489 de 28 de marzo de 2016, la 
Intendencia de Supervisión Auxiliar de la Economía 
Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y 
Solidario, sobre la base de lo expuesto en el memorando 
No. SEPS-SGD-IFPS-2016-0382 de 16 de marzo de 
2016 de la Intendencia del Sector Financiero Popular y 
Solidario; en el informe No. SEPS-IR-DNSES-2016-0353 
de 18 de marzo de 2016 de la Intendencia de Riesgos de 
la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 
Popular y Solidario; y, en el memorando No. SEPS-SGD-
ISA-DNLSFPS-2016-0491 de 28 de marzo de 2016 de 
la Dirección Nacional de Intervención, Disolución y 
Liquidación del Sector Financiero Popular y Solidario, 
recomienda la liquidación forzosa de la COOPERATIVA 
DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK MUYU LTDA., por 
encontrarse incursa en la causal establecida en el numeral 
11), del artículo 303 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero;

Que, mediante memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2016-0262 
de 06 de mayo de 2016, la Intendencia General Jurídica, 
emite informe jurídico favorable para la disolución y 
liquidación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO MUSHUK MUYU LTDA.
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En ejercicio de las atribuciones legales, 

Resuelve:

ARTÍCULO PRIMERO.- Liquidar en el plazo de 
hasta dos años, contados a partir de la suscripción de la 
presente Resolución, la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO MUSHUK MUYU LTDA., con Registro Único 
de Contribuyentes No. 0591715232001, con domicilio en 
el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, por encontrase 
incursa en la causal de liquidación forzosa prevista en el 
numeral 11) del artículo 303 del Código Orgánico Monetario 
y Financiero, así como en el numeral 1) del artículo 16 de la 
Resolución No. 132-2015-F emitida por la Junta de Política 
y Regulación Monetaria y Financiera el 23 de septiembre de 
2015. Durante este tiempo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria, la Cooperativa conservará su personería jurídica, 
añadiendo a su razón social las palabras “en liquidación”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Revocar a partir de la presente 
fecha, todas las autorizaciones que la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK MUYU LTDA., con 
domicilio en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, 
tuviere para realizar actividades fi nancieras, así como 
retirar los permisos de funcionamiento que le hubieren sido 
otorgados.  

ARTÍCULO TERCERO.- Designar al señor 
CHRYSTIAM DAVID CELI PORTERO, portador de 
la cédula de ciudadanía No. 180303954-2, servidor de 
la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, 
como liquidador de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO MUSHUK MUYU LTDA., quien no percibirá 
remuneración adicional por el ejercicio de tales funciones, 
debiendo posesionarse en el término de diez días hábiles, 
contados a partir de la expedición de la presente Resolución. 

El liquidador se posesionará ante la autoridad 
correspondiente y procederá a suscribir en conjunto con el 
último representante legal, el acta de entrega-recepción de 
los bienes, el estado fi nanciero y demás documentos de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO MUSHUK 
MUYU LTDA., conforme lo previsto en el numeral 1) del 
artículo 59 del Reglamento General de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria y actuará, en el ejercicio 
de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Orgánico Monetario y Financiero, la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, su Reglamento General y 
demás normativa aplicable.

ARTÍCULO CUARTO.- Solicitar a la Corporación del 
Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros 
Privados, pague el respectivo seguro a los depositantes.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Disponer a la Intendencia de Talento 
Humano, Administrativa y Financiera, en coordinación con 
la Dirección Nacional de Comunicación Social e Imagen 
Institucional de esta Superintendencia, la publicación de la 
presente resolución, en un periódico de amplia circulación 

en la ciudad de Latacunga, provincia de Cotopaxi, domicilio 
de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
MUSHUK MUYU LTDA.

SEGUNDA.- Disponer a Secretaría General de esta 
Superintendencia, la publicación de la presente Resolución 
en el Registro Ofi cial; así como su inscripción en los 
registros correspondientes.

TERCERA.- La presente Resolución regirá a partir de 
la fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial. De su ejecución y cumplimiento, 
encárguese la Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos 
de Resolución.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.

Dado y fi rmado en la ciudad de Quito, Distrito 
Metropolitano, a 17 de mayo de 2016.

f.) Hugo Jácome Estrella, Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria.

Certifi co que la fotocopia que antecede es fi el copia y exacta 
del original que reposa en los archivos de la SEPS.- 05 de 
julio de 2016.- f.) Ilegible.

 

MANCOMUNIDAD PARA LA GESTIÓN 
DESCENTRALIZADA DE LA COMPETENCIA 
DE TRÁNSITO, TRANSPORTE TERRESTRE 
Y SEGURIDAD VIAL DE LOS GOBIERNOS 
AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS MUNICI-
PALES DE AGUARICO Y FRANCISCO DE 
ORELLANA.

No. 001-2016-ASAM-MANC

LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 
MANCOMUNIDAD DE TRÁNSITO DE LOS 

CANTONES AGUARICO Y FRANCISCO 
ORELLANA 

Considerando:

Que, el artículo 225 numeral 3 de la Constitución de 
la República del Ecuador estipula: Él sector público 
comprende los organismos y entidades creados por la 
Constitución o la Ley para el ejercicio de la potestad estatal, 
para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 
actividades económicas asumidas por el Estado; numeral 
4: Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de 
servicios públicos;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador estipula: Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y 
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fi nanciera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 
la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las 
juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 
concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales;

Que, en la Constitución de la República del Ecuador en 
su artículo 243 establece: Dos o más regiones, provincias, 
cantones o parroquias contiguas podrán agruparse y formar 
mancomunidades, con la fi nalidad de mejorar la gestión de 
sus competencias y favorecer sus procesos de integración. 
Su creación, estructura y administración serán reguladas 
por la ley;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
artículo 264 numeral 6 en su parte pertinente dispone: “Los 
Gobiernos Municipales tendrán las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determinan la ley: 
Planifi car, regular y controlar el tránsito y el transporte 
público dentro de su territorio cantonal”;

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que el Estado constituirá empresas 
públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas; Las empresas 
públicas estarán bajo la regulación y control específi co de los 
organismos pertinentes, de acuerdo con la Ley; funcionarán 
como sociedades de derecho público, con personalidad 
jurídica, autonomía presupuestaria, fi nanciera, económica, 
administrativa y de gestión, con altos parámetros de 
calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y 
ambientales;

Que, el Art. 394 de la Constitución de la República dispone 
que: El Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, 
aéreo, marítimo y fl uvial dentro del territorio nacional, 
sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del 
transporte público masivo y la adopción de una política 
de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El 
Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y 
las actividades aeroportuarias y portuarias;

Que, la Asamblea Nacional Constituyente expidió la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
Vial (LOTTTSV). Publicada en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 398 de 7 de agosto del 2008: cuya Ley Orgánica 
Reformatoria a la misma fue publicada mediante Registro 
Ofi cial No. 415 de 29 de marzo del 2011 y mediante 
Registro Ofi cial Suplemento No. 407 de 31 de Diciembre 
del 2014;

Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, señala como una de las atribuciones de los 
concejos municipales, es ejercer la facultad normativa en 
las materias de su competencia, a través de la expedición de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 
su circunscripción territorial;

Que, en el artículo 57 en sus literales j) y x) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece como otras 
atribuciones del Concejo Municipal las de: Aprobar 
la creación de empresas públicas o la participación en 
empresas de economía mixta, para la gestión de servicios de 
su competencia, según las disposiciones de la Constitución 
y la Ley; y, regular y controlar, mediante la normativa 
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio 
del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra;

Que, el artículo 277 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD 
establece como una de las modalidades de gestión que 
pueden adoptar los gobiernos regional, provincial, 
metropolitano o municipal, la de creación de empresas 
públicas siempre que esta forma de organización convenga 
más a sus intereses y a los de la ciudadanía; garantice una 
mayor efi ciencia y mejore los niveles de calidad en la 
prestación de servicios públicos de su competencia o en el 
desarrollo de otras actividades de emprendimiento;

Que, el artículo 289 inciso primero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD dispone que: Los gobiernos autónomos 
descentralizados mancomunados o que conformaren 
consorcios, podrán crear empresas públicas de acuerdo 
con la ley que regula las empresas públicas, para dar 
cumplimiento a las fi nalidades de la Mancomunidad o 
consorcio. Los estatutos sociales de la empresa determinarán 
la forma de integración del directorio y los aportes que 
realizará cada gobierno autónomo descentralizado;

Que, con fecha 14 de octubre de 2015 se suscribió 
el Convenio de Mancomunidad para la Gestión 
Descentralizada de la Competencia de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de Aguarico y Francisco 
de Orellana, debidamente autorizados por sus respectivos 
Concejos Municipales, el mismo que se encuentra publicado 
en el Registro Ofi cial.

Que, con fecha 19 de noviembre de 2015, la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo Nacional de Competencias, 
mediante ofi cio No. CNC-SE-2015, comunica que se ha 
procedido a la inscripción de la MANCOMUNIDAD 
PARA LA GESTION DESCENTRALIZADA DE LA 
COMPETENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DE AGUARICO Y 
FRANCISCO DE ORELLANA, bajo el número MANC-
040-2015-CNC:

Que, en el mismo instrumento se dispone como una de 
las atribuciones de la Asamblea General cumplir y hacer 
cumplir las leyes, el mencionado convenio, reglamentos, 
este estatuto y demás normas vigentes;

Que, el Art. 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, determina que esta Ley tendrá por 
objeto la organización, planifi cación, fomento, regulación, 
modernización y control del  transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, con el fi n de proteger a las personas y 
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bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del 
territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a 
las contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo 
al desarrollo socio-económico del país en aras de lograr el 
bienestar general de los ciudadanos;

Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, determina: El Estado garantizará 
que la prestación del servicio de transporte público se ajuste 
a los principios de seguridad, efi ciencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con 
tarifas socialmente justas;

Que, la letra a) del Art. 201 de la citada Ley, señala que 
los usuarios del servicio de transporte público de pasajeros 
tienen derecho a ser transportados con un adecuado nivel de 
servicio pagando la tarifa correspondiente;

Que, el Art. 48 de la Ley ibídem indica que en el transporte 
terrestre gozarán de atención preferente las personas con 
discapacidades, adultos mayores de 65 años de edad, 
mujeres embarazadas, niñas, niños y adolescentes, para 
lo cual, se establecerá un sistema de tarifas diferenciadas 
en la transportación pública en benefi cio de niñas, niños 
y adolescentes, personas con discapacidad, adultas y 
adultos mayores de 65 años de edad, en concordancia con 
las condiciones previstas en el Art. 46 del Reglamento 
aplicativo a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial;

Que, mediante Resolución No. 567-DE-ANT-2015, del 
30 de Noviembre de 2015, se certifi ca para la ejecución 
de la competencias de Títulos Habilitantes; Matriculación 
y Revisión Técnica Vehicular a la MANCOMUNIDAD 
PARA LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA DE LA 
COMPETENCIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DE LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
MUNICIPALES DE AGUARICO Y FRANCISCO DE 
ORELLANA;

Que, el Art. 6 de la mencionada Resolución establece: 
Es competencia de la Mancomunidad para la Gestión 
Descentralizada de la Competencia de Transito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de Aguarico y Francisco de 
Orellana, la fi jación de tarifas de Transporte Intracantonal; 
y, 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, la 
Asamblea General Ordinaria:

Resuelve:

REAJUSTE DE TARIFAS DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO URBANO DEL CANTÓN FRANCISCO 

ORELLANA, PROVINCIA DE ORELLANA

Artículo 1.- Aprobar y fi jar las tarifas para la prestación del 
servicio de transporte público urbano en la ciudad de Puerto 
Francisco de Orellana de acuerdo con el siguiente detalle:

Tarifa normal:                $ 0,30

Tarifa diferenciada:         $ 0,15

Artículo 2.- Las operadoras que prestan servicio de 
transporte público en el ámbito Urbano, darán cumplimiento 
a las tarifas fi jadas mediante el presente acto resolutivo. 

Artículo 3.- Para efectos de aplicación de las tarifas en los 
artículos precedentes, las operadoras de transporte público 
darán observancia a las siguientes disposiciones:

1.- Se aplicarán las tarifas diferenciadas conforme las 
condiciones establecidas en la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y el Art. 
46 del reglamento aplicativo a la misma.

2.- Se otorgará información clara, veraz y oportuna a los 
usuarios del transporte sobre la aplicación y el cobro de 
las tarifas aquí dispuestas.

3.- La inobservancia de las tarifas fi jadas acarreará 
la imposición de las sanciones previstas en la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial para la operadora, de acuerdo al Código Orgánico 
Integral Penal para el contraventor.

Artículo 4.- Las tarifas fi jadas incluye el valor del subsidio 
del pasaje desde el 1 de enero 2015 para el cantón Francisco 
de Orellana.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Las tarifas estarán vigentes desde el momento 
del ajuste, una vez emitida esta Resolución, hasta el 22 
de agosto de 2019. A partir de esta fecha podrá regir un 
incremento que será calculado por medio de un nuevo 
estudio técnico, reuniones de trabajo y socializaciones 
pertinentes. Esta disposición sólo será de aplicación si se han 
cumplido por parte de la transportación pública urbana de 
Francisco de Orellana, todas y cada una de las condiciones 
de mejora establecidos en los acuerdos suscritos y dentro de 
los plazos acordados.

SEGUNDA.- Encárguese de la socialización y ejecución a 
la Dirección de Tránsito, Transporte Terrestres y Seguridad 
Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Francisco de Orellana y notifíquese con el contenido de la 
misma a la Agencia Nacional de Tránsito.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La nueva tarifa comenzará regir a partir del 
día 22 de agosto de 2016, que ya contempla un periodo de 
socialización de al menos 30 días calendario.

SEGUNDA.- Se adjunta como parte de la resolución los 
compromisos suscritos en acta de compromisos entre la 
transportación urbana de Francisco de Orellana y el GADM 
de Francisco de Orellana de fecha 22 de julio de 2016, los 
mismos que serán de cumplimiento obligatorio por las 
partes.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición.
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Dado y fi rmado en la ciudad de Puerto Francisco de 
Orellana, a los 22 días del mes de julio del 2016, en sesión 
ordinaria de Asamblea General.

f.) Abg. Anita Rivas, Mancomunidad para la Gestión 
Descentralizada de la Competencia de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de Aguarico y Francisco de 
Orellana.

Puerto de Francisco de Orellana, a los veinte y dos días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis a partir de las trece, 
notifi co a las partes. Certifi co.

f.) Arq. Humberto Oswaldo Chérrez Matamoros, Secretario 
Ad Hoc, Mancomunidad de Tránsito de Aguarico y 
Francisco de Orellana.

RESOLUCIÓN 

No. 002-2016-ASAM-MANC

LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 
MANCOMUNIDAD DE TRÁNSITO DE LOS 

CANTONES AGUARICO Y FRANCISCO 
ORELLANA 

Considerando:

Que, el artículo 225 numeral 3 de la Constitución de 
la República del Ecuador estipula: Él sector público 
comprende los organismos y entidades creados por la 
Constitución o la Ley para el ejercicio de la potestad estatal, 
para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 
actividades económicas asumidas por el Estado; numeral 
4: Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los 
gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de 
servicios públicos;

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del 
Ecuador estipula: Los gobiernos autónomos descentralizados 
gozarán de autonomía política, administrativa y 
fi nanciera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de 
la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. 
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las 
juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 
concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales;

Que, en la Constitución de la República del Ecuador en 
su artículo 243 establece: Dos o más regiones, provincias, 
cantones o parroquias contiguas podrán agruparse y formar 
mancomunidades, con la fi nalidad de mejorar la gestión de 
sus competencias y favorecer sus procesos de integración. 
Su creación, estructura y administración serán reguladas 
por la ley;

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el 
artículo 264 numeral 6 en su parte pertinente dispone: “Los 
Gobiernos Municipales tendrán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio de otras que determinan la ley: 
Planifi car, regular y controlar el tránsito y el transporte 
público dentro de su territorio cantonal”;

Que, el artículo 315 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que el Estado constituirá empresas 
públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento 
sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y el 
desarrollo de otras actividades económicas; Las empresas 
públicas estarán bajo la regulación y control específi co de los 
organismos pertinentes, de acuerdo con la Ley; funcionarán 
como sociedades de derecho público, con personalidad 
jurídica, autonomía presupuestaria, fi nanciera, económica, 
administrativa y de gestión, con altos parámetros de 
calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y 
ambientales;

Que, el Art. 394 de la Constitución de la República dispone 
que: El Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, 
aéreo, marítimo y fl uvial dentro del territorio nacional, 
sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del 
transporte público masivo y la adopción de una política 
de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El 
Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y 
las actividades aeroportuarias y portuarias;

Que, la Asamblea Nacional Constituyente expidió la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 
Vial (LOTTTSV). Publicada en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 398 de 7 de agosto del 2008: cuya Ley Orgánica 
Reformatoria a la misma fue publicada mediante Registro 
Ofi cial No. 415 de 29 de marzo del 2011 y mediante 
Registro Ofi cial Suplemento No. 407 de 31 de Diciembre 
del 2014;

Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, señala como una de las atribuciones de los 
concejos municipales, es ejercer la facultad normativa en 
las materias de su competencia, a través de la expedición de 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 
su circunscripción territorial;

Que, en el artículo 57 en sus literales j) y x) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece como otras 
atribuciones del  Concejo Municipal las de: Aprobar 
la creación de empresas públicas o la participación en 
empresas de economía mixta, para la gestión de servicios de 
su competencia, según las disposiciones de la Constitución 
y la Ley; y, regular y controlar, mediante la normativa 
cantonal correspondiente, el uso del suelo en el territorio 
del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y 
establecer el régimen urbanístico de la tierra;

Que, el artículo 277 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD 
establece como una de las modalidades de gestión que 
pueden adoptar los gobiernos regional, provincial, 
metropolitano o municipal, la de creación de empresas 
públicas siempre que esta forma de organización convenga 
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más a sus intereses y a los de la ciudadanía; garantice una 
mayor efi ciencia y mejore los niveles de calidad en la 
prestación de servicios públicos de su competencia o en el 
desarrollo de otras actividades de emprendimiento;

Que, el artículo 289 inciso primero del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD dispone que: Los gobiernos autónomos 
descentralizados mancomunados o que conformaren 
consorcios, podrán crear empresas públicas de acuerdo 
con la ley que regula las empresas públicas, para dar 
cumplimiento a las fi nalidades de la Mancomunidad o 
consorcio. Los estatutos sociales de la empresa determinarán 
la forma de integración del directorio y los aportes que 
realizará cada gobierno autónomo descentralizado;

Que, con fecha 14 de octubre de 2015 se suscribió 
el Convenio de Mancomunidad para la Gestión 
Descentralizada de la Competencia de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de Aguarico y Francisco 
de Orellana, debidamente autorizados por sus respectivos 
Concejos Municipales, el mismo que se encuentra publicado 
en el Registro Ofi cial.

Que, con fecha 19 de noviembre de 2015, la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo Nacional de Competencias, 
mediante ofi cio No. CNC-SE-2015, comunica que se ha 
procedido a la inscripción de la MANCOMUNIDAD 
PARA LA GESTION DESCENTRALIZADA DE LA 
COMPETENCIA DE TRANSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DE AGUARICO Y 
FRANCISCO DE ORELLANA, bajo el número MANC-
040-2015-CNC:

Que, en el mismo instrumento se dispone como una de 
las atribuciones de la Asamblea General cumplir y hacer 
cumplir las leyes, el mencionado convenio, reglamentos, 
este estatuto y demás normas vigentes;

Que, el Art. 1 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, determina que esta Ley tendrá por 
objeto la organización, planifi cación, fomento, regulación, 
modernización y control del  transporte terrestre, tránsito 
y seguridad vial, con el fi n de proteger a las personas y 
bienes que se trasladan de un lugar a otro por la red vial del 
territorio ecuatoriano, y a las personas y lugares expuestos a 
las contingencias de dicho desplazamiento, contribuyendo 
al desarrollo socio-económico del país en aras de lograr el 
bienestar general de los ciudadanos;

Que, el Art. 3 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, determina: El Estado garantizará 
que la prestación del servicio de transporte público se ajuste 
a los principios de seguridad, efi ciencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, continuidad y calidad, con 
tarifas socialmente justas;

Que, la letra a) del Art. 201 de la citada Ley, señala que 
los usuarios del servicio de transporte público de pasajeros 
tienen derecho a ser transportados con un adecuado nivel de 
servicio pagando la tarifa correspondiente;

Que, el Art. 48 de la Ley ibídem indica que en el transporte 
terrestre gozarán de atención preferente las personas con 
discapacidades, adultos mayores de 65 años de edad, 
mujeres embarazadas, niñas, niños y adolescentes, para 
lo cual, se establecerá un sistema de tarifas diferenciadas 
en la transportación pública en benefi cio de niñas, niños 
y adolescentes, personas con discapacidad, adultas y 
adultos mayores de 65 años de edad, en concordancia con 
las condiciones previstas en el Art. 46 del Reglamento 
aplicativo a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial;

Que, mediante Resolución No. 567-DE-ANT-2015, del 
30 de Noviembre de 2015, se certifi ca para la ejecución 
de la competencias de Títulos Habilitantes; Matriculación 
y Revisión Técnica Vehicular a la MANCOMUNIDAD 
PARA LA GESTIÓN DESCENTRALIZADA DE LA 
COMPETENCIA DE TRÁNSITO, TRANSPORTE 
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL DE LOS 
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 
MUNICIPALES DE AGUARICO Y FRANCISCO DE 
ORELLANA;

Que, el Art. 6 de la mencionada Resolución establece: 
Es competencia de la Mancomunidad para la Gestión 
Descentralizada de la Competencia de Transito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de Aguarico y Francisco de 
Orellana, la fi jación de tarifas de Transporte Intracantonal; 
y, 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, la 
Asamblea General Ordinaria:

Resuelve:

REAJUSTE DE TARIFAS DEL SERVICIO 
DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXI, 
CONVENCIONAL Y EJECUTIVO DE LA CIUDAD 
DE PUERTO FRANCISCO ORELLANA

Artículo 1.- Aprobar y fi jar las tarifas para la prestación 
del servicio de transporte comercial en taxis, convencional 
y ejecutivo en la ciudad de Puerto Francisco de Orellana de 
acuerdo con el siguiente detalle:

1.1.- La tarifa diurna de la carrera mínima será de $ 1,25.

El valor desglosado de la tarifa será de:

Valor único de arrancada: $ 0,45

Valor de kilómetro 
recorrido:

$ 0,40 por kilómetro 
recorrido de forma 
incremental.

Minuto de espera: $ 0,09 por minuto 
acumulativo en detención 
diferente.

1.2.- La tarifa nocturna, de fi nes de semana y feriados 
es calculada en base a la tarifa actual en función de las 
resoluciones de la Autoridad Nacional competente.
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El horario de prestación será de: 19H00 a 06H00, además 
de sábados, domingos y feriados locales y nacionales. 

La tarifa nocturna mínima de la carrera será de: $ 1,40 para 
la ciudad de Puerto Francisco de Orellana.

El valor desglosado de la tarifa nocturna será de:

Valor único de arrancada: $ 0,50

Valor de kilómetro 
recorrido:

$ 0,45 por kilómetro 
recorrido de forma 
incremental.

Minuto de espera: $ 0,09 por minuto 
acumulativo en detención 
diferente.

Artículo 2.- Las operadoras que prestan servicio de 
transporte comercial en taxi, tanto ejecutivo como 
convencional, darán cumplimiento a las tarifas fi jadas 
mediante el presente acto resolutivo, en los días y bandas 
de aplicación de ambas tarifas diferenciadas. 

Artículo 3.- Para efectos de aplicación de las tarifas en los 
artículos precedentes las operadoras de transporte comercial 
darán observancia a las siguientes disposiciones:

3.1.- Se otorgará información clara, veraz y oportuna a los 
usuarios del transporte sobre la aplicación y el cobro de las 
tarifas aquí dispuestas.

3. 2.- La inobservancia de las tarifas fi jadas acarreará la 
imposición de las sanciones previstas en la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial para la 
operadora y las del Código Orgánico Integral Penal para el 
contraventor.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La utilización del taxímetro en la operación 
con las dos tarifas diferenciadas, la nocturna, de fi nes de 
semana y feriados; y la diurna, es obligatoria en la zona 
defi nida como urbana.

SEGUNDA.- Las tarifas estarán vigentes desde el 
momento del ajuste, una vez emitida esta Resolución, hasta 
el 22 de agosto de 2019. A partir de esta fecha podrá regir 
un incremento que será calculado por medio de un nuevo 
estudio técnico, reuniones de trabajo y socializaciones 
pertinentes. Esta disposición sólo será de aplicación si se 
han cumplido por parte de la transportación comercial en 
taxi, convencional y ejecutivo de Francisco de Orellana, 
todas y cada una de las condiciones de mejoras establecidos 
en los acuerdos y dentro de los plazos acordados.

TERCERA.- Encárguese de la socialización y ejecución a 
la Dirección de Tránsito, Transporte terrestre y Seguridad 
Vial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
Francisco de Orellana y notifíquese con el contenido de la 
misma a la Agencia Nacional de Tránsito.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La nueva tarifa comenzará regir a partir del 
día 22 de agosto de 2016, que ya contempla un periodo de 
socialización de al menos 30 días calendario.

SEGUNDA.- Se adjunta como parte de la resolución los 
compromisos suscritos en acta de compromisos entre la 
las diferentes operadoras del servicio comercial en taxi, 
convencional y ejecutivo de Francisco de Orellana y el 
GADM de Francisco de Orellana de fecha 22 de julio de 
2016, los mismos que serán de cumplimiento obligatorio 
por las partes.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
expedición.

Dado y fi rmado en la ciudad de Puerto Francisco de 
Orellana, a los 22 días del mes de julio del 2016, en sesión 
ordinaria de Asamblea General.

f.) Abg. Anita Rivas, Mancomunidad para la Gestión 
Descentralizada de la Competencia de Tránsito, Transporte 
Terrestre y Seguridad Vial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales de Aguarico y Francisco de 
Orellana.

Puerto de Francisco de Orellana, a los veinte y dos días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis a partir de las trece, 
notifi co a las partes. Certifi co.

f.) Arq. Humberto Oswaldo Chérrez Matamoros, Secretario 
Ad Hoc, Mancomunidad de Tránsito de Aguarico y 
Francisco de Orellana.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PIÑAS

Considerando:

Que, la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado del cantón Piñas, EPAA-P fue creada por 
el Concejo Municipal mediante Ordenanza aprobada en 
segundo debate el 21 de julio de 2015, y publicada en 
la edición especial del Registro Ofi cial N° 405 de 30 de 
noviembre del 2015. El área de infl uencia de la gestión de 
la EPAA-P corresponde al cantón Piñas.

Que, el Art. 57, literal c) del COOTAD, faculta al Concejo 
Cantonal la potestad de crear, modifi car, exonerar o 
suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas, y contribución 
especial de mejoras;

Que, el Art. 137 del COOTAD establece que la provisión 
de los servicios responderá a los principios de solidaridad, 
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obligatoriedad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 
cantidad y calidad. Los precios serán equitativos, a 
través de tarifas diferenciadas a favor de los sectores con 
menores recursos económicos, para lo cual se establecerán 
mecanismos de regulación y control;

Que, la Ley Orgánica de Empresas Públicas promulgada 
en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 48 de 16 de 
octubre del 2009, tiene el objeto de regular la constitución, 
organización, funcionamiento, fusión, escisión y 
liquidación de las empresas públicas que no pertenezcan al 
sector fi nanciero y que actúen en el ámbito internacional, 
nacional, regional, provincial o local; y, así como establecer 
los mecanismos de control económico, administrativo, 
fi nanciero y de gestión que se ejercerán sobre ellas, de 
acuerdo a lo dispuesto por la Constitución de la República;

Que, el Art.2 “Objetivos”, numeral 3, de la Ley de Empresas 
Públicas, prevé regular la autonomía económica, fi nanciera, 
administrativa y de gestión de las empresas públicas, 
con sujeción a los principios y normativa previstos en la 
Constitución de la República, y en las demás leyes, en lo 
que fueren aplicables;

Que, para mejorar los indicadores de calidad, cobertura, 
cantidad, y continuidad de los servicios de agua potable 
y alcantarillado, la EPAA-P requiere contar con recursos 
fi nancieros sufi cientes, que le permitan satisfacer 
efi cientemente las demandas ciudadanas.

Que, el Art. 42 de la LOEP, Formas de Financiamiento, 
determina que “las empresas públicas sus subsidiarias y 
fi liales podrán adoptar las formas de fi nanciamiento que 
estimen pertinentes para cumplir sus fi nes y objetivos 
empresariales, tales como: ingresos provenientes de la 
comercialización de bienes y prestación de servicios así 
como de otros emprendimientos, rentas de cualquier clase 
que produzcan los activos, acciones, participaciones; acceso 
a los mercados fi nancieros, nacionales o internacionales, 
a través de la emisión de obligaciones, titularizaciones, 
contratación de créditos; benefi cio de garantía soberana; 
inyección directa de recursos estatales, reinversión de 
recursos propios; entre otros. Para el efecto se requerirá 
la resolución favorable del Directorio de la empresa y el 
cumplimiento de los requisitos previstos en esta y otras 
leyes, así como en la normativa aplicable, en función de la 
naturaleza del fi nanciamiento al que se acceda”.

Que, el pliego tarifario utilizado por la Dirección de 
Servicios Públicos del GADM de Piñas, no permite 
alcanzar la sostenibilidad de los servicios de agua potable 
y alcantarillado, ni cubrir las inversiones necesarias para 
mejorar la gestión de los servicios.

Que, el Capítulo II, DE LOS ADMINISTRADORES, Art. 
11, ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL, de la 
Ley Empresas Públicas, faculta al Gerente de la EPAA-P 
a adoptar e implementar las decisiones comerciales que 
permitan la venta de productos o servicios para atender 
las necesidades de los usuarios en general y del mercado, 
para lo cual podrá establecer condiciones comerciales 
específi cas y estrategias de negocio competitivas;

En  ejercicio  de  las  atribuciones  constitucionales  y 
legales,

Expide:

La siguiente: ORDENANZA PARA LA 
DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE TARIFAS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, Y ALCANTARILLADO DEL CANTON 
PIÑAS, EPAA-P.

Art. 1.- El objeto de La Empresa Pública Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Piñas, EPAA-P es la prestación 
de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, 
y sus servicios complementarios, conexos y afi nes que 
pudieren ser considerados de interés colectivo.

Art. 2.- El uso de agua potable en el cantón Piñas es 
obligatorio para el consumo doméstico mediante conexiones 
individuales; y, su concesión es facultad de la EPAA-P para 
personas naturales o jurídicas que requieran el servicio 
para otros fi nes en la forma y condiciones determinadas 
en el Reglamento del Servicio, y en los Reglamentos 
correspondientes.

La EPAA-P garantizará a la continuidad del servicio del área 
urbana y peri-urbana de Piñas, y en las parroquias rurales 
que cuenten con inversiones del GADM para brindar los 
servicios de agua potable y alcantarillado, reservándose el 
derecho a realizar suspensiones o cortes para la construcción 
de mejoras, reparaciones y otros fi nes.

Art. 3.- El Servicio de Agua Potable se clasifi ca en las 
siguientes Categorías:

1. DOMÉSTICA: En esta categoría están todos aquellos 
suscriptores que utilicen los servicios con el objeto de 
atender necesidades vitales. Este servicio corresponde 
al suministro de agua potable a locales y edifi cios 
destinados a vivienda. Se incluyen en esta categoría a 
las pequeñas tiendas e Instituciones Religiosas que no 
usan el agua como insumo en su negocio y que se surten 
de conexiones de servicio de una casa de habitación.

2. PRODUCTIVA: Que abarca las categorías

2.1. COMERCIAL.- corresponde a la categoría 
utilizada en los locales autorizados para fi nes 
comerciales, como almacenamiento, expendio y 
transporte de bienes y/o servicios.

 Dentro de esta categoría se encuentran los comercios, 
ofi cinas privadas, bares, restaurantes, salones 
de bebidas alcohólicas, clubes sociales, micro y 
súper mercados, frigorífi cos, hospitales privados, 
clínicas y consultorios privados,  establecimientos 
educacionales particulares, estaciones de servicio, 
y en general, inmuebles destinados a fi nes que 
guarden relación con el comercio.

2.2. INDUSTRIAL.- la utilizada en los predios en 
donde se desarrollan actividades productivas, que 
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utilicen el agua como medio de producción; o, 
como insumo básico para su negocio.

 Dentro de esta categoría se encuentran empresas 
que fabriquen materiales de construcción como: 
bloques, ladrillos, tuberías, etc., hoteles, hosterías, 
residenciales, pensiones, baños y piscinas privadas, 
envasadoras de agua y estaciones de servicio de 
combustible, talleres industriales y automotores; 
y en general, inmuebles destinados a fi nes que 
guarden relación con la producción.

3. OFICIAL: Aquella utilizada en las instalaciones 
de propiedad municipal como canchas, parques, 
avenidas, etc. Los consumos del edifi cio municipal y 
otras dependencias municipales y/o públicas, deberán 
ser obligatoriamente medidos, para contar con datos 
de consumos de los inmuebles municipales, y de 
ser factible, aplicar la tarifa correspondiente a esta 
categoría.

 En esta categoría se incluyen a las dependencias 
públicas y estatales, tales como: los establecimientos 
educacionales gratuitos, cuarteles y similares. En el 
caso de las instituciones de asistencia social pagarán 
el 50% de las tarifas establecidas para la categoría 
Residencial. 

 La Categoría ESPECIAL se refi ere a la utilizada por 
las personas adultas mayores, que tengan  bajo  su  
propiedad  un  predio  con  instalaciones  domiciliarias,  
destinadas exclusivamente para vivienda, se 
benefi ciarán con un descuento del 50% del valor, 
hasta los  20m3 de consumo, en un solo medidor de su 
propiedad,  conforme lo determina  el Art. 14 de la Ley 
del Anciano. 

 La categoría Especial, también incluirá a las personas 
con discapacidades, quienes se benefi ciarán   del 50% 
de descuento, del valor del consumo mensual, hasta  
diez  ( 10 ) metros cúbicos.  Numeral 1, del Art. 79 de la 
Ley Orgánica de Discapacidades. 

Art. 4.- Los cambios de categoría de superior a inferior 
motivadas por el interesado, serán previamente aprobados 
por el Directorio de la EPAA-P; sin embargo, los cambio 
de categoría inferior a superior, serán aprobados por el 
Gerente, con plena motivación del cambio de actividad del 
usuario.

Art. 5.- Se establecen las siguientes tarifas por el 
consumo de agua potable para las categorías de abonados 
considerados en esta ordenanza que se aplicarán a los 
quince días, contados a partir de su aprobación:

El pliego tarifario a nivel cantonal es el siguiente:

PLIEGO TARIFARIO EPAAP-P

RANGOS DE 
CONSUMO

RESIDENCIAL COMERCIAL INDUSTRIAL OFICIAL
CARGO 

FIJO
COSTO 

M3
CARGO 

FIJO COSTO M3 CARGO 
FIJO

COSTO 
M3

CARGO 
FIJO

COSTO 
M3

0-10

1,00

0,30

1,50

0,35

2,00

0,35

0,50

0,157
11-25 0,33 0,38 0,38 0,182
26-45 0,35 0,45 0,45 0,219
46-70 0,40 0,48 0,48 0,246

71 - 100 0,43 0,50 0,50 0,268
101 o más 0,45 0,55 0,55 0,278

Además,  los usuarios cancelarán   tres centavos por metro 
cúbico de  consumo,  valores que servirán para inversiones 
en la protección de las cuencas hidrográfi cas,   donde se 
capta el agua.   Así mismo se recaudará  diez centavos  en 
cada planilla, por concepto de servicios administrativos. 

Art. 6.-  Adicionalmente se dispone el cobro de  ( 1 ) UN 
DÓLAR en cada planilla  mensual de agua potable,  por 
concepto de contribución especial de mejoras, por el costo 
de las obras de las redes de agua potable y alcantarillado, 
depuración de aguas residuales,  y otras redes de servicio, 
de  acuerdo a lo que determina el Art. 20 de la  ordenanza 
general que regula las contribuciones especiales de 
mejoras, por obras ejecutadas en el cantón Piñas, publicada 
en el Registro Ofi cial número 014, del jueves 13 de junio 
de 2013. 

De conformidad con lo que determinan los artículos 30, 
literal b),  y 31 de la ordenanza antes referida, se efectuarán 
exoneraciones y rebajas especiales, a los usuarios que 
presenten la solicitud correspondiente, previo al informe de 
la Unidad de Promoción Social. 

Art. 7.- La tarifa se reajustarán cuando sea menester, para 
lo cual se realizarán los respectivos cálculos técnicos y 
fi nancieros correspondientes a los costos de administración, 
operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable 
y alcantarillado. Las inversiones, depreciación y el servicio 
de la deuda, también deben ser recuperados a través de la 
tarifa; para lo cual, se deberán realizar análisis y cálculos 
pertinentes.

La empresa podrá establecer Tarifas Especiales con la 
aprobación del Directorio.

Art. 8.- La tasa de alcantarillado corresponde a porcentajes 
en función del consumo de agua potable, y equivalen a:

CATEGORIA PORCENTAJE %
RESIDENCIAL 30
COMERCIAL 35
INDUSTRIAL 40
OFICIAL 15
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Dichas tasas, podrán ser revisadas y ajustadas por el Gerente 
General de la EPAA-P, para aprobación del Directorio para 
cada categoría de usuarios.

Art. 9.- El pago de la tarifa de agua potable y la tasa de 
alcantarillado son obligatorios para todas las personas 
naturales o jurídicas, públicas o privadas que utilicen el 
servicio.

Art. 10.- Las lecturas tomadas serán digitadas y procesadas 
mensualmente, para emisión de las cartas de pago. Las 
planillas de consumo de agua constituyen títulos de crédito 
cuya obligación es de cargo de los propietarios a favor de 
la EPAA-P.

Los títulos de crédito en ningún caso se extenderán con 
cargo a los arrendatarios.

Art. 11.- La EPAA-P emitirá títulos de crédito por usuario 
y período de consumo, los cuales refl ejarán la lectura que 
señala el medidor y respaldarán el pago por la contra-
prestación de los servicios por parte de los usuarios. Dichos 
pagos serán recaudados mensualmente en las ofi cinas de la 
EPAA-P o en los lugares autorizados por ella.

Art. 12.- Los valores recaudados mediante la gestión de 
comercialización de los servicios, serán administrados por 
la EPAA-P. Anualmente se realizará el balance respectivo 
y cualquier saldo favorable que se obtuviere será destinado 
para inversiones en obras, ampliaciones o mejoramiento 
de los sistemas de agua potable y alcantarillado del cantón 
Piñas, y no se podrá bajo ningún concepto disponer de estos 
fondos en propósitos diferentes.

DISPOSICION DEROGATORIA

Se derogan todas las Ordenanzas y Regulaciones 
municipales que fueren contrarias a la presente Ordenanza, 
que determina el pliego tarifario para los servicios de agua 
potable y alcantarillado del cantón Piñas, a cargo de la      
EPAA-P.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Ofi cial y en la página web de la 
Institución.

Dada y  fi rmada en el salón se de sesiones  del Concejo 
Municipal de Piñas, el día jueves diecinueve (19) de mayo 
del año dos mil dieciséis (2016). 

f.) Jaime W. Granda Romero, Alcalde del GADM-Piñas.

f.) Ab. José F. Samaniego Jaramillo, Secretario General.

SECRETARÍA GENERAL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PIÑAS

CERTIFICA:

Que la presente “ORDENANZA PARA LA 
DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE TARIFAS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, Y ALCANTARILLADO DEL CANTON 
PIÑAS, EPAA-P.”, fue analizada y aprobada por el 
Concejo Municipal de Piñas, en Sesiones Ordinarias de los 
días miércoles once (11) y jueves diecinueve (19) de mayo 
del año dos mil dieciséis (2016), en primera y segunda 
instancia respectivamente.

Piñas, a 19 de abril de 2016.

f.) Abg. José F. Samaniego Jaramillo, Secretario General 
del GADM-Piñas.

ALCALDÍA

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE PIÑAS

De conformidad con lo prescrito en los Artículos 
322 y 323 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD), 
SANCIONO la presente “ORDENANZA PARA LA 
DETERMINACIÓN Y APLICACIÓN DE TARIFAS 
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 
LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE, Y ALCANTARILLADO DEL CANTON 
PIÑAS, EPAA-P”; y, ordeno la promulgación en El 
Registro Ofi cial y en la página web de la Institución.

  Piñas, a 20 de mayo de 2016.

f.) Jaime W. Granda Romero, Alcalde del GADM-Piñas.

SECRETARÍA GENERAL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIDO 
MUNICIPAL DE PIÑAS

Sancionó y ordenó la promulgación en el Registro 
Ofi cial y en la Página Web de la Institución, la presente 
ORDENANZA PARA LA DETERMINACIÓN Y 
APLICACIÓN DE TARIFAS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, 
Y ALCANTARILLADO DEL CANTON PIÑAS, 
EPAA-P.”, el señor Jaime Wilson Granda Romero Alcalde 
del GAD Municipal de Piñas el día viernes veinte (20) de 
mayo de dos mil dieciséis  (2016).- LO CERTIFICO. 

Piñas, a 23 de mayo de 2016.

f.) Abg. José F. Samaniego Jaramillo, Secretario General 
del GADM-Piñas.
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N° 020-GADZ-2016

CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO DEL 

CANTÓN ZAPOTILLO

Considerando:

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República 
determina que el “Ecuador es un Estado constitucional 
de derechos y justicia, social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y 
laico”;

Que, en este Estado de Derechos, se da prioridad a los 
derechos de las personas, sean naturales o jurídicas, 
los mismos que al revalorizarse han adquirido rango 
constitucional; y, pueden ser reclamados y exigidos a 
través de las garantías constitucionales, que constan en 
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional;

Que, el artículo 10 de la Constitución de la República 
prescribe que, las fuentes del derecho se han ampliado 
considerando a: “Las personas, comunidades, pueblos, 
nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de 
los derechos garantizados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales”;

Que, el artículo 84 de la Constitución de la República 
determina que: “La Asamblea Nacional y todo órgano 
con potestad normativa tendrá la obligación de adecuar, 
formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas 
a los derechos previstos en la Constitución y los tratados 
internacionales, y los que sean necesarios para garantizar 
la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos 
y nacionalidades,” Esto signifi ca que los organismos 
del sector público comprendidos en el artículo 225 de la 
Constitución de la República, deben adecuar su actuar a 
esta norma;

Que, el artículo 240 de la Constitución de la Republica 
establece que: “los gobiernos autónomos descentralizados 
de las regiones, distritos metropolitanos, provincias 
y cantones tendrán facultades  en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales…”;

Que, el artículo 264 numeral 9 de la Constitución de la 
República, confi ere/ competencia exclusiva a los Gobiernos 
Municipales para la formación y administración de los 
catastros inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el artículo 270 de la Constitución de la República 
determina que los gobiernos autónomos descentralizados 
generarán sus propios recursos fi nancieros y participarán de 
las rentas del Estado, de conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad;

Que, el artículo 321 de la Constitución de la República 
establece que el Estado reconoce y garantiza el derecho a 
la propiedad en sus formas pública, privada, comunitaria, 
estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir 
su función social y ambiental;

Que, de acuerdo al artículo 426 de la Constitución Política: 
“Todas las personas, autoridades e instituciones están 
sujetas a la Constitución. Las juezas y jueces, autoridades 
administrativas y servidoras y servidores públicos, apocarán 
directamente las normas constitucionales y las previstas 
en los instrumentos internacionales de derechos humanos 
siempre que sean más favorables a las establecidas 
en la Constitución, aunque las partes no las invoquen 
expresamente.” Lo que implica que la Constitución de la 
República adquiere fuerza normativa, es decir puede ser 
aplicada directamente y todos y todas debemos sujetarnos 
a ella;

Que, el artículo 599 del Código Civil, prevé que el dominio, 
es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y 
disponer de ella, conforme a las disposiciones de las leyes 
y respetando el derecho ajeno, sea individual o social. La 
propiedad separada del goce de la cosa, se llama mera o 
nuda propiedad;

Que, el artículo 715 del Código Civil, prescribe que la 
posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo 
de señor o dueño; sea que el dueño o el que se da por tal 
tenga la cosa por sí mismo, o bien por otra persona en 
su lugar y a su nombre. El poseedor es reputado dueño, 
mientras otra persona no justifi ca serio;

Que, el artículo 55 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización establece que 
los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
tendrán entre otras las siguientes competencias exclusivas, 
sin perjuicio de otras que determine la ley: I) Elaborar y 
administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización dispone que al 
concejo municipal le corresponde:

a. El ejercicio de la facultad normativa en las materias de  
competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, mediante la expedición de ordenanzas 
cantonales, acuerdos y resoluciones;

b. Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos 
previstos en la ley a su favor; y,

d.  Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, para regular temas institucionales específi cos 
o reconocer derechos particulares;

Que, el artículo 139 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización determina que la 
formación y administración de los catastros inmobiliarios 
urbanos y rurales corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, los que con la fi nalidad 
de unifi car la metodología de manejo y acceso a la 
información deberán seguir los lineamientos y parámetros 
metodológicos que establezca la ley y que es obligación de 
dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la 
valoración de la propiedad urbana y rural;
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Que, el COOTAD, establece  en el artículo 186 la facultad 
tributaria de los gobiernos Autónomos Descentralizados 
al mencionar que “Los gobiernos municipales y distritos 
metropolitanos autónomos podrán crear, modifi car, 
exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas 
y contribuciones especiales de mejoras generales o 
específi cas, por el establecimiento o ampliación  de 
servicios  públicos que son de su responsabilidad, el uso 
de sus bienes  o espacios públicos, y en razón  de las obras 
que ejecuten  dentro del ámbito  de sus  competencias  y 
circunscripción, así como la regulación para la captación de 
las plusvalías”;

Que, los ingresos propios de la gestión según lo dispuesto 
en el artículo 172 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, los gobiernos 
autónomos descentralizados regionales, provinciales, 
metropolitano y municipal son benefi ciarios de ingresos 
generados;

Que, el COOTAD en el artículo 489, literal c) establece las 
fuentes de la obligación tributaria: (…) c) Las ordenanzas  
que dicten las municipalidades o distritos metropolitanos  
en uso de la facultad conferida por la ley.

Que, el COOTAD en el artículo 491 literal b) establece que 
sin perjuicio de otros tributos que se hayan creado o que 
se crearen para la fi nanciación municipal, se considerara 
impuesto municipal: “El impuesto sobre la propiedad 
rural”;

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República, 
Numeral 1, señala  que: “En todo proceso que se determinen 
derechos y obligaciones  de cualquier orden, se asegurará  
el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes 
garantías básicas:

1.  Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, 
garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos 
de las partes.”

Que, el artículo 76  de la Constitución de la Republica, 
numeral 7 literal i)  y literal m) establecen  que: literal i)  “Las 
resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. 
No habrá motivación si en las resoluciones no se enuncian 
las normas  o principios jurídicos en que se funda y no se 
explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 
hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que 
no se encuentren debidamente motivados se consideraran 
nulos. Las servidoras o servidores  responsables serán 
sancionados (…) m) Recurrir el fallo o resolución en todos 
los procedimientos en los que se decida sobre sus derechos”;

Y, en ejercicio de las facultades  que le confi eren  el articulo 
264 numeral 9 de la Constitución de la Republica y literales 
a) y b) del artículo 57 y art 185 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Expide:

“LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE 
ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA 
TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS 

IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN ZAPOTILLO, QUE REGIRÁN EN EL 
BIENIO 2016 – 2017”.

CAPÍTULO I

CONCEPTOS GENERALES

Art. 1 .- Objeto.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón  ZAPOTILLO  , mediante la presente 
Ordenanza, establece las normas legales y técnicas de los 
procedimientos y administración de la información predial, 
los procedimientos, normativa, y metodología del modelo 
de valoración, valor del suelo, valor de las edifi caciones 
y valor de mejoras, para la determinación del valor de la 
propiedad, tarifa impositiva e impuesto predial, de todos 
los predios de la zona rural del cantón ZAPOTILLO, 
determinadas de conformidad con la ley.

Art. 2.- Principios.- Los impuestos prediales rurales 
que regirán para el BIENIO 2016-2017, observarán los 
principios tributarios constitucionales de generalidad, 
progresividad, efi ciencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y sufi ciencia 
recaudatoria que sustentan el Régimen Tributario.

Art. 3.- Glosario de Términos.- Para la interpretación de 
la presente Ordenanza, entiéndase los siguientes términos:

Área de Intervención Valorativa (AIVA).- Es el espacio 
geográfi co limitado que tiene características físicas 
homogéneas o similares, que permite diferenciarlo de los 
adyacentes.

Avalúo.- Acción y efecto de valuar, esto es de fi jar o señalar 
a un bien inmueble el valor correspondiente a su estimación.

Avalúo Catastral.- valor determinado de un bien inmueble 
que consta en el catastro, sin considerar las rebajas o 
exoneraciones de Ley, registrado periódicamente, en el que 
se incluye el terreno y sus mejoras (construcciones y otros 
elementos valorizables).

Avalúo a precio de mercado.- Es el valor de un bien inmueble 
establecido técnicamente a partir de sus características 
físicas, económicas y jurídicas, en base a metodologías 
establecidas, así como a una investigación y análisis del 
mercado inmobiliario.

Avalúo de la Propiedad.- El que corresponde al valor real 
municipal del predio, en función de las especifi caciones 
técnicas de un predio determinado y los valores unitarios 
aprobados, establecidos para fi nes impositivos por el 
Departamento Técnico de Avalúos y Catastros en aplicación 
del Art. 495 del COOTAD.

Avalúo del Solar.- Es el resultante de multiplicar el área del 
lote o solar por el valor del metro cuadrado del suelo.

Avalúo de la Edifi cación.- Se lo determinará multiplicando 
el área  de construcción por el valor del metro cuadrado de 
la categoría y tipo de edifi cación.
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Base Cartográfi ca Catastral.- Modelo abstracto que muestra 
en una cartografía detallada la situación, distribución y 
relaciones de los bienes inmuebles, incluye superfi cie, 
linderos, y demás atributos físicos existentes.

Base de Datos Catastral Alfanumérica.- La que recoge, en 
forma literal, la información sobre atributos de los bienes 
inmuebles; implica la identifi cación de la unidad catastral y 
posibilita la obtención de la correspondiente fi cha fechada 
y sus datos.

Cartografía.- Ciencia y técnica de hacer mapas y cartas, 
cuyo proceso se inicia con la planifi cación del levantamiento 
original, y concluye con la preparación e impresión fi nal del 
mapa.

Código Catastral.- Identifi cación alfanumérica única y no 
repetible que se asigna a cada predio o a cada unidad en 
Régimen de Propiedad Horizontal, la que se origina en el 
proceso de catastro.

Factores de Corrección.- Coefi cientes mediante los cuales 
se corrigen el valor o precio base por metro cuadrado del 
suelo, en atención a su uso, ubicación, topografía, dotación 
de servicios y, o afectaciones.

Inventario Catastral.- Relación ordenada de los bienes o 
propiedades inmuebles urbanas y rurales del cantón, como 
consecuencia del censo catastral; contiene la cantidad y 
valor de dichos bienes y los nombres de sus propietarios, 
para una fácil identifi cación y una justa determinación o 
liquidación de la contribución predial.

Predio.- Inmueble determinado por poligonal cerrada, con 
ubicación geográfi ca defi nida y/o geo referenciada.

Predio Rural.- Para efectos de esta Ordenanza, se considera 
predio rural a una unidad de tierra, delimitada por una línea 
poligonal, con o sin construcciones o edifi caciones, ubicada 
en área rural, la misma que es establecida por los gobiernos 
autónomos descentralizados, atribuida a un propietario 
o varios proindiviso o poseedor, que no forman parte del 
dominio público, incluidos los bienes mostrencos.

Catastro predial.-  Es el inventario público, debidamente 
ordenado, actualizado y clasifi cado de los predios 
pertenecientes al Estado y a las personas naturales y jurídicas 
con el propósito de lograr su correcta identifi cación física, 
jurídica, tributaria y económica. 

Sistema Nacional para la Administración de Tierras.- 
SINAT. Sistema informático que automatiza la gestión 
catastral rural e implementa procesos de valoración, rentas 
y recaudación.

Zonas Agroeconómicas Homogéneas (ZAH).- Predio o 
conjunto de predios que abarcan características similares en 
su morfología, tipo de suelo, clima, tipo de producción y 
demás atributos propios del sector.

Art. 4.- Objeto del Catastro.- El catastro tiene por objeto, 
la identifi cación sistemática, lógica, geo referenciada y 
ordenada de los predios, en una base de datos integral e 

integrada, el catastro rural, que sirva como herramienta 
para la formulación de políticas de desarrollo rural. Regula 
la formación, organización, funcionamiento, desarrollo y 
conservación del catastro inmobiliario rural en el cantón, 
para brindar una documentación completa de derechos y 
restricciones públicos y privados para los propietarios y 
usuarios de los predios.

Art. 5.- Elementos.- El Sistema de  Catastro Predial Rural 
comprende: el inventario de la información catastral, 
el padrón de los propietarios o poseedores de predios 
rurales, el avalúo de los predios rurales, la estructuración 
de procesos automatizados de la información catastral, y la 
administración en el uso de la información de la propiedad, 
en la actualización y mantenimiento de todos sus elementos, 
controles y seguimiento técnico. 

CAPITULO II

DEL IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 6.-  Objeto del Impuesto.- Quedan sujetos a las 
disposiciones de esta ordenanza y al pago del impuesto 
establecido en la misma todos los propietarios o poseedores 
de  predios rurales ubicados dentro de la jurisdicción del 
Municipio  del cantón ZAPOTILLO. 

Art. 7.- Hecho Generador.- El hecho generador del 
impuesto predial rural constituyen los predios rurales 
ubicados en el cantón ZAPOTILLO y su propiedad 
o posesión. La posesión no implica la titularidad del 
derecho de propiedad ni de ninguno de los derechos reales 
determinados en el Código Civil.

El catastro registrará los elementos cuantitativos  y 
cualitativos que establecen la existencia del hecho 
generador, los cuales estructurarán el contenido de la 
información predial, en el formulario de declaración mixta 
o fi cha predial con los siguientes indicadores generales:

1. Identifi cación predial

2. Tenencia

3. Descripción del Terreno

4. Infraestructura y servicios

5. Uso del suelo

6. Zonifi cación Homogénea

7. Descripción de las edifi caciones

Art. 8.-  Sujeto Activo.-  El sujeto activo del impuesto a los 
predios rurales,  es el Gobierno autónomo, descentralizado 
del Cantón  ZAPOTILLO, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 514 del COOTAD. 

Art.  9.-  Sujeto Pasivo.- Son sujetos pasivos, los 
propietarios o poseedores de los predios rurales, y en 
cuanto a lo demás sujetos de obligación y responsables del 
impuesto se estará a lo que dispone el Código Tributario.
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Son sujetos pasivos del impuesto a los predios rurales 
los contribuyentes o responsables del tributo que grava 
la propiedad rural, las personas naturales o jurídicas, las 
sociedades de hecho, las sociedades de bienes, las herencias 
yacentes y demás entidades aun cuando carecieren de 
personería jurídica, y que sean propietarios, poseedores o 
usufructuarios de predios ubicados dentro del perímetro del 
Cantón ZAPOTILLO.

Están obligados al pago del impuesto establecido en esta 
ordenanza y al cumplimiento de sus disposiciones en 
calidad de contribuyentes o de responsables, las siguientes 
personas:

a)  El propietario o poseedor legítimo del predio, ya sea 
persona natural o jurídica, en calidad de contribuyentes. 
En los casos de herencias yacentes o indivisas, todos los 
herederos solidariamente.

b)  En defecto del propietario y del poseedor legítimo, en 
calidad de responsables solidarios: el usufructuario, 
usuario, comodatario, cesionario, y depositario 
arrendatario.

c)  Las personas encargadas por terceros para recibir rentas 
o cánones de arrendamientos o cesiones, producidos 
por predios objeto del impuesto establecido en esta 
ordenanza.

Por tanto, para efectos de lo que dispone esta ordenanza, son 
también sujetos pasivos las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, comprendidas en los siguientes 
casos:

1.  Los representantes legales de menores no emancipados 
y los tutores o curadores con administración de predios 
de los demás incapaces.

2.  Los directores, presidentes, gerentes o representantes 
legales de las personas jurídicas y demás entes 
colectivos con personería jurídica que sean propietarios 
de predios.

3.  Los que dirijan, administren o tengan la disponibilidad 
de los predios pertenecientes a entes colectivos que 
carecen de personería jurídica.

4.  Los mandatarios, agentes ofi ciosos o gestores 
voluntarios respecto de los predios que administren o 
dispongan.

5.  Los síndicos de quiebras o de concursos de acreedores, 
los representantes o liquidadores de sociedades de 
hecho en liquidación, los depositarios judiciales y los 
administradores de predios ajenos, designados judicial 
o convencionalmente.

6.  Los adquirentes de predios por los tributos a la propiedad 
rural que afecten a dichos predios, correspondientes al 
año en que se haya efectuado la transferencia y por el 
año inmediato anterior.

7.  Las sociedades que sustituyan a otras haciéndose cargo 
del activo y del pasivo en todo o en parte, sea por fusión, 
transformación, absorción, escisión o cualquier otra 
forma de sustitución. La responsabilidad comprende al 
valor total que, por concepto de tributos a los predios, 
se adeude a la fecha del respectivo acto.

8.  Los sucesores a título universal, respecto de los tributos 
a los predios rurales, adeudado por el causante.

9.  Los donatarios y los sucesores de predios a título 
singular, por los tributos a los predios rurales, que sobre 
dichos predios adeudare el donante o causante.

10.  Los usufructuarios de predios que no hayan legalizado 
la tenencia de los mismos y que estén inmersos como 
bienes mostrencos o vacantes.

Art. 10.-  Elementos de la Propiedad Rural.- Para el 
efecto, los elementos que integran la propiedad rural son: 
la tierra, edifi caciones, maquinaria agrícola, ganado y otros 
semovientes, plantaciones agrícolas y forestales. 

Respecto de maquinaria e instalaciones industriales que 
se encuentren en el predio rural, se regirá por lo que se 
establece en el COOTAD, especialmente lo señalado en su 
artículo 515.

Art. 11.- Predios no gravados por el Impuesto Predial 
Rural.- Están exentos del  impuesto predial rural, los bosques 
primarios, humedales, los semovientes y maquinarias que 
pertenecieren a los arrendatarios de predios rurales. 

Los semovientes de terceros no serán objeto de gravamen a 
menos que sus propietarios no tengan predios rurales y que 
el valor de los primeros no exceda del mínimo imponible a 
las utilidades, para efecto de la declaración del impuesto a 
la renta.

CAPITULO III

DEL VALOR DE LOS PREDIOS Y LA 
METODOLOGÍA PARA SU VALORACIÓN.

Art. 12.- Elementos de Valoración de los predios rurales.- 
Para fi nes y efectos catastrales, la valoración de los predios 
deberá basarse en los siguientes elementos: valor del suelo 
rural, valor de las edifi caciones y valor de mejoras.

Art. 13.- Del avalúo de los predios.-  Para establecer el 
valor de la propiedad se considerará, en forma obligatoria, 
los siguientes elementos:

a) El valor del suelo rural

Es el precio unitario de suelo rural, determinado por un 
proceso de comparación con precios unitarios de venta 
de inmuebles en condiciones similares u homogéneas del 
mismo sector según la zona agroeconómica homogénea 
determinada y el uso actual del suelo, multiplicado por la 
superfi cie del inmueble.
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a.1. Para determinar el valor del suelo se utiliza un modelo 
cartográfi co que emplea el mapa temático de cobertura y 
uso de la tierra clasifi cado en  agregaciones1:

Las variables pertenecientes a cada unidad (cobertura, 
sistemas productivos, capacidad de uso de las tierras) se 
combinan entre sí, a través de técnicas de geo procesamiento, 
y se obtienen Zonas Agroeconómicas Homogéneas de 
la Tierra, las cuales representan áreas con características 
similares en cuanto a condiciones físicas, de accesibilidad 
a infraestructura, servicios y dinámica del mercado de 
tierras rurales; asignando un precio o valor, expresado 
en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica por 
hectárea de acuerdo al uso del suelo, y así generar las 
Zonas Agroeconómicas Homogéneas (ZAH), utilizados 
para determinar el Mapa de Valor de la Tierra Rural, con el 
cual se calcula el avalúo masivo de los predios mediante la 
siguiente fórmula del valor bruto del suelo:

Dónde:

  =  Avalúo masivo del predio, expresado en dólares 
de los Estados Unidos de Norteamérica ($USD)

 =  Superfi cie del subpredio intersecada con las ZAH, 
expresada en hectáreas

  =  Precio o valor de la ZAH, expresado en dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica por hectárea 
($USD/ha)

Anexo 1  que corresponde al Mapa de Valor de la Tierra 
Rural

a.2 Predios ubicados en  zonas de expansión urbana.- 
Son aquellos que encontrándose en el área rural, poseen 
características similares a aquellos predios del área urbana 
con uso habitacional o comercial.

Para delimitar los predios ubicados en zonas de expansión 
urbana se utilizará como cartografía base el mapa de 
cobertura y uso de la Tierra escala 1:50.000, siendo utilizada 
el área Periurbana:

Factores de aumento o reducción del valor del terreno.- 
Para el avalúo individual de los predios rurales tomando en 
cuenta sus características propias, se establecen fórmulas 
de cálculo y  factores de aumento o reducción del valor del 
terreno.

Para efectos de cálculo, los factores aplicables a subpredios 
son: riego, pendiente, y edad de plantaciones forestales y 
frutales perennes. 

Los factores aplicables a los predios son: Accesibilidad a 
vías de primero y segundo orden, y a centros poblados; la 
titularidad de los predios, y la diversifi cación.

Las fórmulas de cálculo y factores a aplicarse son los 
siguientes:

Factor de aplicación para subpredios según el riego

DESC_RIEGO COEF_RIEGO
PERMANENTE 1,25
OCASIONAL 1,1

NO TIENE 1
NO APLICA 1

Factor de aplicación para subpredios según la pendiente:

CLAS_
PEND

PORC_
PEND

DESC_PEND COEF_PEND

1 0 - 5 PLANA 1,00
2 5 - 10 SUAVE 0,98
3 10 - 20 MEDIA 0,93
4 20 - 35 FUERTE 0,80
5 35 - 45 MUY FUERTE 0,80
6 45 - 70 ESCARPADA 0,80
7 > 70 ABRUPTA 0,80

Fórmula de aplicación de factor pendiente:

Donde:

FP =  Factor de Pendiente del Predio

=  Área de Intersección

=  Factor pendiente del área de intersección

=  Área Total

Factor de aplicación para subpredios según la edad:

DESC_EDAD COEF_EDAD
PLENA PRODUCCION 1
EN DESARROLLO 0,85
FIN DE PRODUCCION 0,85
NO APLICA 1

Factor de aplicación para predios según la accesibilidad 
a vías de primero y segundo orden, y centros poblados

CLAS_ACCES DESC_ACCES COEF_ACCES

1 MUY ALTA 1,20
2 ALTA 1,10
3 MODERADA 1,00
4 REGULAR 0,85
5 BAJA 0,70
6 MUY BAJA 0,60
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Fórmula de aplicación de factor accesibilidad Vial:

Donde:

FA =  Factor de Accesibilidad del Predio

=  Área de Intersección

 =  Factor Accesibilidad

=  Área Total

Factor de aplicación para predios según la titularidad:

DESC_TITUL COEF_TITUL
CON TITULO 1
SIN TITULO 0,95

S/I 1

Factor de aplicación para predios según la 
diversifi cación:

DIVERSIFICACIÓN-FD

CALIFICACIÓN CANTÓN APLICACIÓN DE 
FACTOR

Mérito 2,00 Este factor se aplicará 
de acuerdo al criterio 
del técnico municipal 
a uno o varios 
predios, mismos que 
serán seleccionados 
manualmente, con 
las herramientas del 
SINAT

Normal 1,00

Demérito 0,50

b) El valor de la edifi caciones y de reposición

b.1.  Edifi caciones terminadas

Es el avalúo de las construcciones que se hayan edifi cado 
con carácter de permanente sobre un predio, calculado 
sobre el método de reposición que se determina mediante 
la simulación de la construcción, a costos actualizados y 
depreciada de forma proporcional al tiempo de vida útil de 
los materiales y del estado de conservación de la unidad.

El valor de reposición de la obra es la sumatoria del 
precio de los materiales de los principales elementos de 
la construcción: estructuras (mampostería soportante y/o 
columnas), paredes y cubiertas, expresado en dólares de 
los Estados Unidos de Norteamérica por metro cuadrado 
($USD/m2), que se indican en el Anexo 2 Tabla de los 
Principales Materiales de la Construcción del Cantón. 

Para proceder al cálculo individual del valor por metro 
cuadrado de la edifi cación se calcula el valor de reposición 
a través de la siguiente fórmula:

Donde:

   =   Valor actualizado de la construcción

   =   Precio de los materiales o rubros que conforman 
la estructura, pared y cubierta de la construcción, 
expresado en dólares de los Estados Unidos de 
Norteamérica por metros cuadrados ($USD/m2)  

   =   Precio de los materiales o rubros que conforman 
los acabados de la construcción, expresado en 
dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
por metros cuadrados ($USD/m2)  

Esta sumatoria permite cuantifi car económicamente cada 
metro cuadrado de construcción de los diferentes pisos de 
la construcción o bloque constructivo, para así obtener el 
valor de la obra como si fuera nueva.  Al valor de reposición 
se  multiplica por la superfi cie o área de construcción de 
cada piso y da como resultado el valor actual, al cual se le 
aplican los factores de aumento o demérito por cada piso de 
construcción para obtener el valor depreciado, mediante las 
siguientes ecuaciones:

Dónde:

   =   Valor actual bruto de la construcción expresado 
en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
($USD)

   =   Valor actualizado de la construcción, expresado 
en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
($USD)

   =   Superfi cie de la construcción, expresada en metros 
cuadrados

   =   Valor neto depreciado de la construcción, expresado 
en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
($USD)

   =    Factor total

   =   Factor de depreciación que está en función de la 
antigüedad de la construcción y de la vida útil del 
material predominante de la estructura

   =    Factor de estado en el que se encuentra la 
construcción.

   =    Factor de uso al que está destinado la construcción.
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Para aplicar el costo actualizado de los materiales predominantes de estructura, pared y cubierta se realiza en función del análisis 
de precios unitarios que conforman el presupuesto de los materiales predominantes.

El tipo de acabado de los materiales predominantes se determina con los costos indirectos que se aplica en el análisis de precios 
unitarios, como constan a continuación:

COSTO INDIRECTO (CI)
CODIGO ACABADO VALOR (CI)

1 TRADICIONAL - BASICO 0,10
2 ECONOMICO 0.15
3 BUENO 0.20
4 LUJO 0.25

TABLA DE MATERIALES PREDOMINANTES DE LA ESTRUCTURA

CODIGO DESCRIPCION BASICO ECONOMICO BUENO LUJO
1 Hormigon Armado 74,78 78,18 81,58 84,98
2 Acero 73,45 76,79 80,12 83,46
3 Aluminio 91,30 95,45 99,60 103,75
4 Madera 1 (con Tratamiento Periódico) 57,42 60,03 62,64 65,25
5 Paredes Soportantes 32,37 33,84 35,32 36,79
9 Otro 16,19 16,92 17,66 18,39
10 Madera 2 18,61 19,46 20,30 21,15

TABLA DE MATERIALES PREDOMINANTES DE LA PARED

CODIGO DESCRIPCION BASICO ECONOMICO BUENO LUJO
0 No Tiene - - - -
1 Hormigon 42,94 44,89 46,84 48,79
2 Ladrillo o Bloque 22,62 23,65 24,68 25,71
3 Piedra 29,23 30,56 31,88 33,21
4 Madera 12,06 12,61 13,16 13,71
5 Metal 27,44 28,69 29,93 31,18
6 Adobe o Tapia 27,95 29,22 30,49 31,76
7 Bahareque – cana revestida 12,06 12,61 13,16 13,71
8 Cana 12,06 12,61 13,16 13,71
9 Aluminio o Vidrio 158,26 165,45 172,65 179,84
10 Plastico o Lona 7,22 7,55 7,88 8,20
99 Otro 3,61 3,77 3,94 4,10

TABLA DE MATERIALES PREDOMINANTES DE LA CUBIERTA

CODIGO DESCRIPCION BASICO ECONOMICO BUENO LUJO
0 No Tiene - - - -

1 (Loza de) Hormigón 52,28 54,66 57,03 59,41

2 Asbesto - cemento (Eternit, Ardex, 
Duratecho) 22,80 23,84 24,88 25,91

3 Teja 22,80 23,84 24,88 25,91

4 Zinc 13,73 14,35 14,98 15,60
5 Otros Metales 68,06 71,16 74,25 77,35
6 Palma, Paja 18,28 19,11 19,94 20,77
7 Plástico, policarbonato y similares 16,33 17,08 17,82 18,56
9 Otro 6,86 7,18 7,49 7,80

Los acabados generales de la construcción son determinados por la sumatoria del valor de la estructura, pared y cubierta, 
multiplicados por un factor que está relacionado con la cantidad y calidad de los acabados que se encuentran dentro de la 
construcción.
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COD ACABADO FACTOR

1 FACTOR ACABADO BASICO-
TRADICIONAL

0.19

2 FACTOR ACABADO 
ECONOMICO

0.35

3 FACTOR ACABADO BUENO 0.46
4 FACTOR ACABADO LUJO 0.55

La depreciación se calculará aplicando el método de Ross 
determinado en función de la antigüedad y su vida útil 
estimada para cada material predominante empleado en 
la estructura; además, se considerará el factor de estado 
de conservación relacionado con el mantenimiento de la 
edifi cación. Para obtener el factor total de depreciación se 
empleará la siguiente fórmula:

Donde:

   =   Factor depreciación

   =    Edad de la estructura

   =    Vida útil del material predominante de la 
estructura

   =    Factor de estado de conservación de la estructura

Se aplicará la fórmula cuando la edad de la construcción sea 
menor al tiempo de vida útil, caso contrario se aplicará el 
valor del 40% del valor residual.

El factor estado de conservación de construcción se califi ca 
en función de la información ingresada de la Ficha Predial 
Rural de la siguiente manera:

Categoría Factor
Malo 0,474

Regular 0,819
Bueno 1,00

Tabla  Factores de Estado de Conservación

VIDA UTIL (AÑOS)

CODIGO ESTRUCTURA RANGO* CANTONALMAXIMO MINIMO

1 HORMIGON ARMADO 100 60 80
2 ACERO 100 60 80
3 ALUMINIO 80 40 60

4
MADERA OPCION 2 (QUE NO RECIBA 

TRATAMIENTO PERÍODICO) 25 15
20

5 PAREDES SOPORTANTES 60 40 50

6
MADERA OPCION 1 (QUE RECIBA 

TRATAMIENTO PERÍODICO) 60 40 50

9 OTRO 50 30 40

TABLA DE FACTORES DE USO

CODIGO Califi cación Factor por uso
0 Sin uso 1
1 Bodega/almacenamiento 0,95
2 Garaje 0,975
3 Sala de máquinas o equipos 0,9
4 Salas de postcosecha 0,9
5 Administración 0,975
6 Industria 0,9
7 Artesanía, mecánica 0,95
8 Comercio o servicios privados 0,975
9 Turismo 0,975
10 Culto 0,975
11 Organización social 0,975
12 Educación 0,9
13 Cultura 0,975
14 Salud 0,95
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15 Deportes y recreación 0,95
16 Vivienda particular 0,975
17 Vivienda colectiva 0,975
99 Indefi nido/otro 0,95

Las mejoras adheridas al predio son determinadas por el tipo de material que conforma la estructura que soporta la mejora o 
construcción.

VALORES EN US$ POR m2 DE MEJORAS                 
  MATERIAL 

HORMIGÓN LADRILLO O 
BLOQUE PIEDRA MADERA METAL ADOBE 

O TAPIA

BAHAREQUE 
CAÑA 

REVESTIDA 
CAÑA ALUMINIO 

Y VIDRIO 
PLÁSTICO 

O LONA OTRO 
MEJORAS   

ESTABLO GANADO MAYOR 109,28 109,28 115,28 93,50 108,07 63,06 48,62 31,70 - - -

ESTABLO GANADO MENOR 109,28 109,28 115,28 93,50 108,07 63,06 48,62 31,70 - - -

SALA DE ORDEÑO 109,28 109,28 115,28 93,50 108,07 63,06 48,62 31,70 - - -

GALPÓN AVÍCOLA 109,28 109,28 115,28 93,50 108,07 63,06 48,62 31,70 - - -

PISCÍNAS PISCÍCOLAS - - - - - - - - - 11,08 -

ESTANQUE O RESERVORIO 20,11 - - - - - - - - - -

INVERNADEROS - - - 38,33 54,89 - - - 54,89 38,33 -

TENDALES 29,43 - - - - - - - - - -

PLANTA DE POSCOSECHA 109,28 109,28 115,28 93,50 108,07 63,06 48,62 31,70 - - -

CAPITULO IV

VALOR DEL IMPUESTO PREDIAL RURAL

DE LA BASE IMPONIBLE Y DE LAS TARIFAS DEL 
IMPUESTO.-

Art. 14.- Banda impositiva.- Al valor catastral del predio 
rural se aplicará un porcentaje que no será inferior a cero 
punto veinticinco por mil (0,25 x 1000) ni superior al tres 
por mil (3 x 1000), de acuerdo a lo establecido en el artículo 
517 del COOTAD. 

EL GAD ESTABLECERÁ LA BANDA IMPOSITIVA

Art. 15.- Valor Imponible.- Para establecer el valor 
imponible, se sumarán los valores de los predios que posea 
un propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al 
valor acumulado, previa la deducción a que tenga derecho 
el contribuyente. 

Art. 16.- Tributación de predios en copropiedad.- 
Cuando hubiere más de un propietario de un mismo predio, 
se aplicarán las siguientes reglas: los contribuyentes, de 
común acuerdo o no, podrán solicitar que en el catastro 
se haga constar separadamente el valor que corresponda a 
la parte proporcional de su propiedad. A efectos del pago 
de impuestos, se podrán dividir los títulos prorrateando el 
valor del impuesto causado entre todos los copropietarios, 
en relación directa con el avalúo de su propiedad. Cada 
propietario tendrá derecho a que se aplique la tarifa 
del impuesto según el valor que proporcionalmente le 
corresponda. El valor de las hipotecas se deducirá a prorrata 
del valor del predio.

Para este objeto se dirigirá una solicitud al jefe de la 
dirección fi nanciera. Presentada la solicitud, la enmienda 
tendrá efecto el año inmediato siguiente.

Cuando hubiere lugar a deducciones de cargas hipotecarias, 
el monto de las deducciones a que tienen derecho los 
propietarios en razón del valor de la hipoteca y del valor del 
predio, se dividirá y se aplicará a prorrata del valor de los 
derechos de cada uno.

Art. 17.-  Determinación del Impuesto Predial Rural.- 
Para determinar la cuantía del impuesto predial rural, 
se aplicará la tarifa que le corresponda a cada predio de 
acuerdo a su avalúo.

Art. 18.- Tarifa del impuesto predial rural.- La tarifa 
del impuesto predial rural correspondiente a cada unidad 
predial, se calculará considerándose desde el 0.8X1000 
(cero punto ocho por mil), aplicando una alícuota al avaluó 
total, de acuerdo a la siguiente tabla: 

CAPÍTULO V

TRIBUTOS ADICIONALES SOBRE 
EL IMPUESTO PREDIAL RURAL

Art. 19.- Tributo adicional al impuesto predial rural.- Al 
mismo tiempo con el impuesto predial rural se cobrarán los 
siguientes tributos adicionales:

a)  Tasa por servicio de mantenimiento catastral.- El valor 
de esta tasa anual es de UN DÓLAR por cada unidad 
predial; 

b)  Contribución predial a favor del Cuerpo de Bomberos.- 
El valor de esta contribución anual es el 0.15 por mil del 
avalúo total de la unidad predial, tal como lo establece 
la Ley Contra Incendios. 

Se incorporarán a la presente ordenanza y durante su 
vigencia, aquellos tributos que fueren creados por ley.
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CAPITULO VI

EXENCIONES DE IMPUESTOS

Art. 20.- Predios y bienes exentos.- Están exentas del pago 
de impuesto predial rural los siguientes predios:

a) Los predios cuyo valor no exceda de quince 
remuneraciones básicas unifi cadas del trabajador 
privado en general;

b)  Las propiedades del Estado y demás entidades del sector 
público, contempladas en el Art. 225 de la Constitución 
de Republica;

c)  Las propiedades de las instituciones de asistencia social 
o de educación particular cuyas utilidades se destinen 
y empleen a dichos fi nes y no benefi cien a personas o 
empresas privadas;

d)  Las propiedades de gobiernos u organismos extranjeros 
que no constituyan empresas de carácter particular y no 
persigan fi nes de lucro;

e)  Las tierras comunitarias de las comunas, comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas o afro ecuatorianas;

f)  Los terrenos que posean y mantengan bosques 
primarios o que reforesten con plantas nativas en zonas 
de vocación forestal.  Las tierras forestales cubiertas 
de bosques o vegetación protectores naturales o 
cultivados, las plantadas con especies madereras y las 
que se dedicaren a la formación de cualquier clase de 
bosques que cumplan con las normas establecidas en el 
Art. 54 de la Ley Forestal y de conservación de áreas 
naturales y vida silvestre, gozarán de exoneración del 
pago del impuesto a la propiedad rural. 

g)  Las tierras pertenecientes a las misiones religiosas 
establecidas o que se establecieren en la región 
amazónica ecuatoriana cuya fi nalidad sea prestar 
servicios de salud y educación a la comunidad, siempre 
que no estén dedicadas a Finalidades comerciales o se 
encuentren en arriendo; 

h)  Las propiedades que sean explotadas en forma colectiva 
y pertenezcan al sector de la economía solidaria y las 
que utilicen tecnologías agroecológicas.

i)  Los predios que hayan sido declarados de utilidad 
pública por el concejo municipal y que tengan juicios 
de expropiación, desde el momento de la citación 
al demandado hasta que la sentencia se encuentre 
ejecutoriada, inscrita en el registro de la propiedad y 
catastrada. En caso de tratarse de expropiación parcial, 
se tributará por lo no expropiado; y,

Se excluirán del valor de la propiedad los siguientes 
elementos:

1.  El valor del ganado mejorante, previa califi cación del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería;

2.  El valor de los bosques que ocupen terrenos de vocación 
forestal mientras no entre en proceso de explotación;

3.  El valor de las viviendas, centros de cuidado infantil, 
instalaciones educativas, hospitales, y demás 

construcciones destinadas a mejorar las condiciones de 
vida de los trabajadores y sus familias;

4.  El valor de las inversiones en obras que tengan por objeto 
conservar o incrementar la productividad de las tierras, 
protegiendo a éstas de la erosión, de las inundaciones o 
de otros factores adversos, incluye canales y embalses 
para riego y drenaje; puentes, caminos, instalaciones 
sanitarias, centros de investigación y capacitación, etc. 
de acuerdo a la Ley; y.

5.  El valor de los establos, corrales, tendales, centros de 
acopio, edifi cios de vivienda y otros necesarios para 
la administración del predio, para los pequeños y 
medianos propietarios.

Art. 21.- Deducciones.- Para establecer la parte del valor 
que constituye la materia imponible, el contribuyente 
tiene derecho a que se efectúen las siguientes deducciones 
respecto del valor de la propiedad:

a)  El valor de las deudas contraídas a plazo mayor de tres 
años para la adquisición del predio, para su mejora o 
rehabilitación, sea a través de deuda hipotecaria o 
prendaría, destinada a los objetos mencionados, previa 
comprobación. El total de la deducción por todos estos 
conceptos no podrá exceder del cincuenta por ciento del 
valor de la propiedad; y,

b)  Las demás deducciones temporales se otorgarán 
previa solicitud de los interesados y se sujetarán a las 
siguientes reglas:

1.  En los préstamos del Banco Nacional de Fomento 
sin amortización gradual y a un plazo que no 
exceda de tres años, se acompañará a la solicitud 
el respectivo certifi cado o copia de la escritura, 
en su caso, con la constancia del plazo, cantidad y 
destino del préstamo. En estos casos no se requiere 
presentar nuevo certifi cado, sino para que continúe 
la deducción por el valor que no se hubiere pagado 
y en relación con el año o años siguientes a los del 
vencimiento.

2.  Cuando por pestes, desastres naturales, calamidades 
u otras causas similares, sufriere un contribuyente la 
pérdida de más del veinte por ciento del valor de un 
predio o de sus cosechas, se efectuará la deducción 
correspondiente en el avalúo que ha de regir desde 
el año siguiente; el impuesto en el año que ocurra el 
siniestro, se rebajará proporcionalmente al tiempo y 
a la magnitud de la pérdida.

Cuando las causas previstas en el inciso anterior motivaren 
solamente disminución en el rendimiento del predio, en 
la magnitud indicada en dicho inciso, se procederá a una 
rebaja proporcionada en el año en el que se produjere la 
calamidad. Si los efectos se extendieren a más de un año, 
la rebaja se concederá por más de un año y en proporción 
razonable.

El derecho que conceden los numerales anteriores se podrá 
ejercer dentro del año siguiente a la situación que dio origen 
a la deducción. Para este efecto, se presentará solicitud 
documentada al jefe de la dirección fi nanciera.
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Art. 22.- Exenciones temporales.- Gozarán de una 
exención por los cinco años posteriores al de su terminación 
o al de la adjudicación, en su caso:

a)  Los bienes que deban considerarse amparados por la 
institución del patrimonio familiar, siempre que no 
rebasen un avalúo de cuarenta y ocho mil dólares, más 
mil dólares por cada hijo;

b)  Las casas que se construyan con préstamos que para 
tal objeto otorga el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social, el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
así como las construidas con el Bono de la Vivienda, las 
asociaciones mutualistas y cooperativas de vivienda y 
solo hasta el límite de crédito que se haya concedido para 
tal objeto; en las casas de varios pisos se considerarán 
terminados aquellos en uso, aun cuando los demás estén 
sin terminar; y, 

c)  Los edifi cios que se construyan para viviendas 
populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos años siguientes 
al de su construcción, las casas destinadas a vivienda no 
contempladas en los literales a), b) y c) de este artículo, así 
como los edifi cios con fi nes industriales.

Cuando la construcción comprenda varios pisos, la exención 
se aplicará a cada uno de ellos, por separado, siempre que 
puedan habitarse individualmente, de conformidad con el 
respectivo año de terminación.

No deberán impuestos los edifi cios que deban repararse 
para que puedan ser habitados, durante el tiempo que dure la 
reparación, siempre que sea mayor de un año y comprenda 
más del cincuenta por ciento del inmueble. Los edifi cios 
que deban reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos a lo 
que se establece para nuevas construcciones.

Art. 23.- Solicitud de Deducciones o Rebajas.- 
Determinada la base imponible, se considerarán las rebajas 
y deducciones consideradas en el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
y demás exenciones establecidas por ley, que se harán 
efectivas, mediante la presentación de la solicitud 
correspondiente por parte del contribuyente, ante el Director 
Financiero Municipal. 

Especialmente, se consideraran para efectos de cálculo del 
impuesto predial rural, del valor de los inmuebles rurales 
se deducirán los gastos e inversiones realizadas por los 
contribuyentes para la dotación de servicios básicos, 
construcción de accesos y vías, mantenimiento de espacios 
verdes y conservación de áreas protegidas.

Las solicitudes se deberán presentar hasta el 30 de 
noviembre del año en curso y estarán acompañadas de 
todos los justifi cativos, para que surtan efectos tributarios 
respectos del siguiente ejercicio económico.

Art. 24.- Lotes afectados por franjas de protección.- 
Para acceder a la deducción que se concede a los 
predios rurales que se encuentran afectados, según el 
Art. 521 del COOTAD, los propietarios solicitaran al 
Consejo Municipal aplicar el factor de corrección, previo 
requerimiento motivado y documentado de la afectación, 

que podrá ser entre otras: por franjas de protección de ríos, 
franjas de protección de redes de alta tensión, oleoductos y 
poliductos; los acueductos o tubería de agua potable y los 
ductos o tuberías de alcantarillado considerados como redes 
principales, franjas de protección natural de quebradas, los 
cursos de agua, canales de riego, riberas de ríos; las zonas 
anegadizas, por deslizamientos, erosión, sentamientos de 
terreno, al valor que le corresponde por metro cuadrado de 
terreno, se aplicará un factor de corrección, de acuerdo al 
porcentaje por rangos de área afectada.

CAPITULO VII

EXONERACIONES ESPECIALES

Art. 25.- Exoneraciones especiales.- Por disposiciones 
de leyes especiales, se considerarán las siguientes 
exoneraciones especiales:

a) Toda persona mayor de 65 (sesenta y cinco) años de 
edad y con ingresos mensuales en un máximo de 5 
(cinco) Remuneraciones Básicas Unifi cadas o que 
tuviera un patrimonio que no exceda de 500 (quinientas) 
Remuneraciones Básicas Unifi cadas, estará exonerado 
del pago del impuesto de que trata esta ordenanza;

b) Cuando el valor de la propiedad sea superior a las 500 
(quinientas) Remuneraciones Básicas Unifi cadas, los 
impuestos se pagarán únicamente por la diferencia o 
excedente;

c)  Cuando se trate de propiedades de derechos y acciones 
protegidos por la Ley del Anciano, tendrán derecho 
a las respectivas deducciones según las antedichas 
disposiciones, en la parte que le corresponde de 
sus derechos y acciones. Facultase a la Dirección 
Financiera a emitir títulos de crédito individualizados 
para cada uno de los dueños de derechos y acciones de 
la propiedad; y,

d)  Los predios declarados como Patrimonio Cultural de la 
Nación.

e) Las personas con discapacidad y/o las personas 
naturales y jurídicas que tengan legalmente bajo su 
protección o cuidado a la persona con discapacidad, 
tendrán la exención del cincuenta por ciento (50%) del 
pago del impuesto predial. Esta exención se aplicará 
sobre un (1) solo inmueble con un avalúo máximo de 
quinientas (500) remuneraciones básicas unifi cadas del 
trabajador privado en general. En caso de superar este 
valor, se cancelará uno proporcional al excedente. Para 
acogerse a este benefi cio se consideraran los siguientes 
requisitos:

1.  Documento Habilitante.- La cédula de 
ciudadanía que acredite la califi cación y el registro 
correspondiente, y el carné de discapacidad otorgado 
por el Consejo Nacional de Discapacidades, 
será documento sufi ciente para acogerse a los 
benefi cios de la presente Ordenanza; así como, el 
único documento requerido para todo trámite. El 
certifi cado de votación no será exigido para ningún 
trámite establecido en el presente instrumento.

 En el caso de las personas con defi ciencia o 
condición discapacitante, el documento sufi ciente 
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para acogerse a los benefi cios que establece esta 
Ordenanza en lo que les fuere aplicable, será 
el certifi cado emitido por el equipo califi cador 
especializado.

 Sin perjuicio de lo anteriormente señalado, con el 
propósito de que el GAD cuente con un registro 
documentado de las personas con discapacidad, 
el peticionario deberá presentar la primera vez 
que solicite los benefi cios establecidos en la 
Ley Orgánica de Discapacidades y la presente 
Ordenanza, un pedido por escrito al Director/a 
Financiero/a, solicitando los benefi cios 
correspondientes y adjuntando la documentación 
de respaldo.

2.  Aplicación.- Para la aplicación de la presente 
Ordenanza referente a los benefi cios tributarios 
para las personas con discapacidad, se considerará 
lo estipulado en el Art. 5 de la Ley Orgánica de 
Discapacidades, así como, la clasifi cación que se 
señala a continuación:

2.1. Persona con discapacidad.- Para los efectos 
de la presente Ordenanza se considera persona 
con discapacidad a toda aquella que, como 
consecuencia de una o más defi ciencias físicas, 
mentales, intelectuales o sensoriales, con 
independencia de la causa que la hubiera originado, 
ve restringida permanentemente su capacidad 
biológica, sicológica y asociativa para ejercer una 
o más actividades esenciales de la vida diaria, en 
la proporción que establezca el Reglamento a la 
Ley Orgánica de Discapacidades. Los benefi cios 
tributarios previstos en esta ley, únicamente se 
aplicarán para aquellos cuya discapacidad sea igual 
o superior a la determinada en el Reglamento a la 
Ley Orgánica de Discapacidades

2.2. Persona con defi ciencia o condición 
discapacitante.- Se entiende por persona con 
defi ciencia o condición discapacitante a toda aquella 
que, presente disminución o supresión temporal 
de alguna de sus capacidades físicas, sensoriales 
o intelectuales manifestándose en ausencias, 
anomalías, defectos, pérdidas o difi cultades para 
percibir, desplazarse, oír y/o ver, comunicarse, o 
integrarse a las actividades esenciales de la vida 
diaria limitando el desempeño de sus capacidades; 
y, en consecuencia el goce y ejercicio pleno de sus 
derechos.

CAPITULO VIII

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS

Art. 26.- Notifi cación de avalúos.- La municipalidad 
realizará, en forma obligatoria, actualizaciones generales de 
catastros y de valoración de la propiedad rural cada bienio. 
La Dirección Financiera o quien haga sus veces notifi cará 
por medio de la prensa a los propietarios, haciéndoles 
conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notifi cará por medio de la 
prensa a la ciudadanía para que los interesados puedan 
acercarse a la entidad o por medios informáticos conocer 

la nueva valorización. Estos procedimientos deberán ser 
reglamentados por la municipalidad.

Art. 27.-  Potestad resolutoria.- Corresponde a los 
directores departamentales o quienes hagan sus veces en la 
estructura organizacional del Municipio, en cada área de la 
administración, conocer, sustanciar y resolver solicitudes, 
peticiones, reclamos y recursos de los administrados, 
excepto en las materias que por normativa jurídica expresa 
le corresponda a la máxima autoridad Municipal.

Los funcionarios del Municipio que estén encargados de 
la sustanciación de los procedimientos administrativos 
serán responsables directos de su tramitación y adoptarán 
las medidas oportunas para remover los obstáculos que 
impidan, difi culten o retrasen el ejercicio pleno de los 
derechos de los interesados o el respeto a sus intereses 
legítimos, disponiendo lo necesario para evitar y 
eliminar toda anormalidad o retraso en la tramitación de 
procedimientos.

Art. 28.-  Diligencias probatorias.- De existir hechos 
que deban probarse, el órgano respectivo del Municipio 
dispondrá, de ofi cio o a petición de parte interesada, 
la práctica de las diligencias probatorias que estime 
pertinentes, dentro de las que podrán constar la solicitud 
de informes, celebración de audiencias, y demás que sean 
admitidas en derecho.

De ser el caso, el término probatorio se concederá por un 
término no menor a cinco días ni mayor de diez días.

Art. 29.- Obligación de resolver.- La administración está 
obligada a dictar resolución expresa y motivada en todos 
los procedimientos y a notifi carla cualquiera que sea su 
forma y contenido.

El Municipio podrá celebrar actas transaccionales llegando 
a una terminación convencional de los procedimientos, 
siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico ni 
versen sobre materias no susceptibles de transacción.

Art. 30.- Plazo para resolución.- El plazo máximo en el 
que debe notifi carse la resolución, dentro de los respectivos 
procedimientos, será de treinta días. 

La falta de contestación de la autoridad, dentro de los 
plazos señalados en el inciso anterior, según corresponda, 
generará los efectos del silencio administrativo a favor del 
administrado, y lo habilitará para acudir ante la justicia 
contenciosa administrativa para exigir su cumplimiento.

CAPITULO IX

RECLAMOS ADMINISTRATIVOS

Art. 31.- Reclamo.- Dentro del plazo de treinta días de 
producidos los efectos jurídicos contra el administrado, éste 
o un tercero que acredite interés legítimo, que se creyere 
afectado, en todo o en parte, por un acto determinativo 
de la Dirección Financiera, podrá presentar su reclamo 
administrativo ante la misma autoridad que emitió el acto. 
De igual forma, una vez que los sujetos pasivos hayan sido 
notifi cados de la actualización catastral, podrán presentar 
dicho reclamo administrativo, si creyeren ser afectados en 
sus intereses. 
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Art. 32.- Impugnación respecto del avalúo.- Dentro del 
término de treinta días contados a partir de la fecha de la 
notifi cación con el avalúo, el contribuyente podrá presentar 
en la Dirección de Avalúos, Catastros y Registros su 
impugnación respecto de dicho avalúo, acompañando los 
justifi cativos pertinentes, como: escrituras, documentos de 
aprobación de planos, contratos de construcción y otros 
elementos que justifi quen su impugnación.

El empleado que lo recibiere está obligado a dar el trámite 
dentro de los plazos que correspondan de conformidad con 
la ley.

Las impugnaciones contra actos administrativos 
debidamente notifi cados se realizarán por la vía de los 
recursos administrativos.

Art. 33.-  Sustanciación.- En la sustanciación de los 
reclamos administrativos, se aplicarán las normas 
correspondientes al procedimiento administrativo 
contemplado en el COOTAD y el Código Tributario, en 
todo aquello que no se le oponga.

Art. 34.- Resolución.- La resolución debidamente motivada 
se expedirá y notifi cará en un término no mayor a treinta 
días, contados desde la fecha de presentación del reclamo. 
Si no se notifi care la resolución dentro del plazo antedicho, 
se entenderá que el reclamo ha sido resuelto a favor del 
administrado.

CAPITULO X

DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS

Art. 35.- De la sustanciación.- En la sustanciación de 
los recursos administrativos, se aplicarán las normas 
correspondientes al procedimiento administrativo 
contemplado en el Código Tributario.

Art. 36.- Objeto y clases.- Se podrá impugnar contra las 
resoluciones que emitan los directores o quienes ejerzan sus 
funciones en cada una de las áreas de la administración de 
la municipalidad, así como las que expidan los funcionarios 
encargados de la aplicación de sanciones en ejercicio de la 
potestad sancionadora en materia administrativa, y los actos 
de trámite, si estos últimos deciden directa o indirectamente 
el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, producen indefensión o 
perjuicio de difícil o imposible reparación a derechos e 
intereses legítimos. Los interesados podrán interponer los 
recursos de reposición y de apelación, que se fundarán 
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en el Código Tributario.

La oposición a los restantes actos de trámite o de simple 
administración podrá alegarse por los interesados para 
su consideración en la resolución que ponga fi n al 
procedimiento.

Art.  37.- Recurso de reposición.- Los actos administrativos 
que no ponen fi n a la vía administrativa podrán ser 
recurridos, a elección del recurrente, en reposición ante el 
mismo órgano de la municipalidad que los hubiera dictado 
o ser impugnados directamente en apelación ante la máxima 
autoridad ejecutiva del Municipio.

Son susceptibles de este recurso los actos administrativos 
que afecten derechos subjetivos directos del administrado.

Art. 38.- Plazos para el recurso de reposición.- El plazo 
para la interposición del recurso de reposición será de cinco 
días, si el acto fuera expreso. Si no lo fuera, el plazo será 
de treinta días y se contará, para otros posibles interesados, 
a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específi ca, se produzca el acto presunto.

Transcurridos dichos plazos, únicamente podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo, sin perjuicio, en su 
caso, de la procedencia del recurso extraordinario de 
revisión.

El plazo máximo para dictar y notifi car la resolución del 
recurso será de sesenta días.

Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá 
interponerse de nuevo dicho recurso. Contra la resolución 
de un recurso de reposición podrá interponerse el recurso 
de apelación, o la acción contencioso administrativa, a 
elección del recurrente.

Art. 39.- Recurso de apelación.- Las resoluciones y 
actos administrativos, cuando no pongan fi n a la vía 
administrativa, podrán ser recurridos en apelación ante la 
máxima autoridad del Municipio. El recurso de apelación 
podrá interponerse directamente sin que medie reposición o 
también podrá interponerse contra la resolución que niegue 
la reposición. De la negativa de la apelación no cabe recurso 
ulterior alguno en la vía administrativa.

Son susceptibles de este recurso los actos administrativos 
que afecten derechos subjetivos directos del administrado.

Art. 40.-  Plazos para apelación.- El plazo para la 
interposición del recurso de apelación será de cinco días 
contados a partir del día siguiente al de su notifi cación.

Si el acto no fuere expreso, el plazo será de dos meses 
y se contará, para otros posibles interesados, a partir 
del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su 
normativa específi ca, se produzcan los efectos del silencio 
administrativo.

Transcurridos dichos plazos sin haberse interpuesto el 
recurso, la resolución será fi rme para todos los efectos.

El plazo máximo para dictar y notifi car la resolución será de 
treinta días. Transcurrido este plazo, de no existir resolución 
alguna, se entenderá aceptado el recurso.

Contra la resolución de un recurso de apelación no cabe 
ningún otro recurso en vía administrativa, salvo el recurso 
extraordinario de revisión en los casos establecidos.

Art. 41.- Recurso de Revisión.- Los administrados 
podrán interponer recurso de revisión contra los actos 
administrativos fi rmes o ejecutoriados expedidos por los 
órganos de las respectivas administraciones, ante la máxima 
autoridad ejecutiva del Municipio, en los siguientes casos:

a)  Cuando hubieren sido adoptados, efectuados o 
expedidos con evidente error de hecho, que aparezca de 
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los documentos que fi guren en el mismo expediente o 
de disposiciones legales expresas;

b)  Si, con posterioridad a los actos, aparecieren 
documentos de valor trascendental, ignorados al 
efectuarse o expedirse el acto administrativo de que se 
trate;

c)  Cuando los documentos que sirvieron de base para 
dictar tales actos hubieren sido declarados nulos o 
falsos por sentencia judicial ejecutoriada:

d)  En caso de que el acto administrativo hubiere 
sido realizado o expedido en base a declaraciones 
testimoniales falsas y los testigos hayan sido 
condenados por falso testimonio mediante sentencia 
ejecutoriada, si las declaraciones así califi cadas 
sirvieron de fundamento para dicho acto; y,

e)  Cuando por sentencia judicial ejecutoriada se 
estableciere que, para adoptar el acto administrativo 
objeto de la revisión ha mediado delito cometido por los 
funcionarios o empleados públicos que intervinieron en 
tal acto administrativo, siempre que así sea declarado 
por sentencia ejecutoriada.

Art. 42.- Improcedencia de la revisión.- No procede el 
recurso de revisión en los siguientes casos:

a)  Cuando el asunto hubiere sido resuelto en la vía judicial;

b)  Si desde la fecha de expedición del acto administrativo 
correspondiente hubieren transcurrido tres años en 
los casos señalados en los literales a) y b) del artículo 
anterior; y;

c)  Cuando en el caso de los apartados c), d) y e) del 
artículo anterior, hubieren transcurrido treinta días 
desde que se ejecutorió la respectiva sentencia y no 
hubieren transcurrido cinco años desde la expedición 
del acto administrativo de que se trate.

El plazo máximo para la resolución del recurso de revisión 
es de noventa días.

Art. 43.-  Revisión de ofi cio.- Cuando el ejecutivo del 
Municipio llegare a tener conocimiento, por cualquier 
medio, que un acto se encuentra en uno de los supuestos 
señalados en el artículo anterior, previo informe de la 
unidad de asesoría jurídica, dispondrá la instrucción de un 
expediente sumario, con notifi cación a los interesados. El 
sumario concluirá en el término máximo de quince días 
improrrogables, dentro de los cuales se actuarán todas las 
pruebas que disponga la administración o las que presenten 
o soliciten los interesados.

Concluido el sumario, el ejecutivo emitirá la resolución 
motivada por la que confi rmará, invalidará, modifi cará o 
sustituirá el acto administrativo revisado.

Si la resolución no se expidiera dentro del término señalado, 
se tendrá por extinguida la potestad revisora y no podrá 
ser ejercida nuevamente en el mismo caso, sin perjuicio 
de las responsabilidades de los funcionarios que hubieren 
impedido la oportuna resolución del asunto.

El recurso de revisión solo podrá ejercitarse una vez con 
respecto al mismo caso.

CAPITULO XI

DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
LOS TÍTULOS DE CRÉDITO

Art. 44.- Emisión de títulos de crédito.- El Director 
Financiero a través de la Jefatura de Rentas, Avalúos y 
Catastros del Gobierno Municipal procederá a emitir los 
títulos de crédito respectivos. Este proceso deberá concluir 
el último día laborable del mes de diciembre previo al del 
inicio de la recaudación.

Los títulos de crédito deberán reunir los siguientes 
requisitos:

1.  Designación del Municipio, de la Dirección Financiera 
y la Jefatura de Comprobación y Rentas, en su calidad 
de sujeto activo el primero, y de administradores 
tributarios los otros dos.

2.  Identifi cación del deudor tributario. Si es persona 
natural, constarán sus apellidos y nombres. Si es 
persona jurídica, constarán la razón social, el número 
del registro único de contribuyentes.

3.  La dirección del predio.

4.  Código alfanumérico con el cual el predio consta en el 
catastro tributario.

5.  Número del título de crédito.

6.  Lugar y fecha de emisión.

7.  Valor de cada predio actualizado 

8.  Valor de las deducciones de cada predio.

9.  Valor imponible de cada predio.

10.  Valor de la obligación tributaria que debe pagar el 
contribuyente o de la diferencia exigible.

11.  Valor del descuento, si el pago se realizare dentro del 
primer semestre del año.

12.  Valor del recargo, si el pago se realizare dentro del 
segundo semestre del año.

13.  Firma autógrafa o en facsímile, del Director Financiero 
y del Jefe del Departamento de Rentas, así como el sello 
correspondiente.

Art.  45. - Custodia de los títulos de crédito.- Una vez 
concluido el trámite de que trata el artículo precedente, 
el Jefe del Departamento de Comprobación y Rentas 
comunicará al Director Financiero, y éste a su vez de 
inmediato al Tesorero del Gobierno Municipal para su 
custodia y recaudación pertinente.

Esta entrega la realizará mediante ofi cio escrito, el cual 
estará acompañado de un ejemplar del correspondiente 
catastro tributario, de estar concluido, que deberá estar 
igualmente fi rmado por el Director Financiero y el Jefe de 
la Jefatura de Rentas.
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Art. 46.- Recaudación tributaria.- Los contribuyentes 
deberán pagar el impuesto, en el curso del respectivo 
año, sin necesidad de que el Municipio les notifi que esta 
obligación.

Los pagos serán realizados en la Tesorería Municipal y 
podrán efectuarse desde el primer día laborable del mes 
de enero de cada año, aun cuando el Municipio no hubiere 
alcanzado a emitir el catastro tributario o los títulos de 
crédito.

En este caso, el pago se realizará en base del catastro del año 
anterior y la Tesorería Municipal entregará al contribuyente 
un recibo provisional.

El vencimiento para el pago de los tributos será el 31 de 
diciembre del año al que corresponde la obligación.

Cuando un contribuyente aceptare en parte su obligación 
tributaria y la protestare en otra, sea que se refi era a los 
tributos de uno o varios años, podrá pagar la parte con la que 
esté conforme y formular sus reclamos con respecto a la que 
protesta. El Tesorero Municipal no podrá negarse a aceptar 
el pago de los tributos que entregare el contribuyente.

La Tesorería Municipal entregará el original del título de 
crédito al contribuyente. La primera copia corresponderá 
a la Tesorería y la segunda copia será entregada al 
Departamento de Contabilidad.

Art. 47.- Pago del Impuesto.- El pago del impuesto podrá 
efectuarse en dos dividendos: el primero hasta el primero de 
marzo y el segundo hasta el primero de septiembre.

Los pagos que se efectúen hasta quince días antes de esas 
fechas, tendrán un descuento del diez por ciento (10%) 
anual, de conformidad con lo establecido en el Art. 523 del 
COOTAD.

Art. 48.- Reportes diarios de recaudación y depósito 
bancario.- Al fi nal de cada día, el Tesorero Municipal 
elaborará y presentará al Director Financiero, y este al 
Alcalde, el reporte diario de recaudaciones, que consistirá 
en un cuadro en el cual, en cuanto a cada tributo, presente 
los valores totales recaudados cada día en concepto del 
tributo, intereses, multas y recargos.

Este reporte podrá ser elaborado a través de los medios 
informáticos con que dispone el Gobierno Municipal.

Art. 49.- Interés de Mora.- A partir de su vencimiento, 
esto es, desde el primer día de enero del año siguiente a 
aquel en que debió pagar el contribuyente, los tributos no 
pagados devengarán el interés anual desde la fecha de su 
exigibilidad hasta la fecha de su extinción, aplicando la tasa 
de interés más alta vigente, expedida para el efecto por el 
Directorio del Banco Central.

El interés se calculará por cada mes o fracción de mes, sin 
lugar a liquidaciones diarias.

Art. 50.- Coactiva.- Vencido el año fi scal, esto es, desde el 
primer día de enero del año siguiente a aquel en que debió 
pagarse el impuesto por parte del contribuyente, la Tesorería 
Municipal deberá cobrar por la vía coactiva el impuesto en 
mora y los respectivos intereses de mora, de conformidad 
con lo establecido en el Art. 350 del COOTAD.

Art. 51.- Imputación de pagos parciales.- El Tesorero 
Municipal imputará en el siguiente orden los pagos 
parciales que haga el contribuyente: primero a intereses, 
luego al tributo y por último a multas y costas.

Si un contribuyente o responsable debiere varios títulos de 
crédito, el pago se imputará primero al título de crédito más 
antiguo.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
de ZAPOTILLO en base a los principios de Unidad, 
Solidaridad y corresponsabilidad, Subsidiariedad, 
Complementariedad,  Equidad interterritorial,  Participación 
ciudadana y Sustentabilidad del desarrollo,  realizará en 
forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y 
de valoración de la propiedad rural cada bienio, de acuerdo 
a lo que establece el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.

SEGUNDA.- Certifi cación de Avalúos.- La Dirección 
de Avalúos, Catastros y Registros del GAD conferirá los 
certifi cados sobre avalúos de la propiedad rural que le 
fueren solicitados por los contribuyentes o responsables del 
impuesto a los predios rurales.

TERCERA.- Supletoriedad y preeminencia.- En todos 
los procedimientos y aspectos no contemplados en esta 
ordenanza, se aplicarán las disposiciones contenidas en 
la Constitución de la República, el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y 
en el Código Orgánico Tributario, de manera obligatoria y 
supletoria.

CUARTA.- Derogatoria.- Quedan derogadas todas las 
ordenanzas y demás disposiciones expedidas sobre el 
impuesto predial rural, que se le opongan y que fueron 
expedidas con anterioridad a la presente.

QUINTA.- Vigencia.- La presente ordenanza entrará en 
vigencia a partir de la fecha de su sanción, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Ofi cial; y, se aplicará para el 
avalúo e impuesto de los predios rurales en el bienio 2016-
2017.

Dada y fi rmada en la sala de sesiones del Concejo del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Zapotillo, 
a los dieciséis días del mes de mayo del dos mil dieciséis.

f.) Eco. Yuliana Rogel Moncada, Alcaldesa del Cantón 
Zapotillo.

f.) Dr. Omar Aponte Duarte, Secretario General.

CERTIFICO: Que la presente “ORDENANZA 
DE APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS 
HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA 
TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN ZAPOTILLO, QUE REGIRÁN EN 
EL BIENIO 2016 – 2017”, fue discutida y aprobada 
por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
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Descentralizado del Cantón Zapotillo en dos debates, en las 
sesiones ordinarias celebradas el 18 de abril y 16 de mayo 
del 2016 respectivamente.- Zapotillo, 16 de mayo del 2016.

f.) Dr. Omar Aponte Duarte, Secretario General. 

Señorita Alcaldesa:

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, procedo a remitir a su autoridad la 
“ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE 
ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA 
TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN ZAPOTILLO, QUE REGIRÁN EN EL 
BIENIO 2016 – 2017”, en tres ejemplares originales para 
su respectiva sanción.- Zapotillo 16 de mayo del 2016.

f.) Dr. Omar Aponte Duarte, Secretario General.

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN ZAPOTILLO.

De acuerdo a lo contemplado en el Art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, sanciono la “ORDENANZA 
DE APROBACIÓN DEL PLANO DE ZONAS 
HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA 

TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN ZAPOTILLO, QUE REGIRÁN EN 
EL BIENIO 2016 – 2017”, procédase de acuerdo a ley. 
Cúmplase y notifíquese.- Zapotillo 16 de mayo de 2016.

f.) Eco. Yuliana Rogel Moncada, Alcaldesa del Cantón 
Zapotillo.

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
ZAPOTILLO.

CERTIFICO: Que la Economista Yuliana Rogel Moncada, 
Alcaldesa del Cantón Zapotillo, sancionó y fi rmó la presente 
“ORDENANZA DE APROBACIÓN DEL PLANO DE 
ZONAS HOMOGÉNEAS Y DE VALORACIÓN DE LA 
TIERRA RURAL, ASÍ COMO LA DETERMINACIÓN, 
ADMINISTRACIÓN Y LA RECAUDACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS A LOS PREDIOS RURALES DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN ZAPOTILLO, QUE REGIRÁN EN EL 
BIENIO 2016 – 2017”, de acuerdo a lo que establece el 
Art. 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, el día de hoy lunes 16 de 
mayo del 2016, a las 23H00.- Zapotillo, 16 de mayo del 
2016.

f.) Dr. Omar Aponte Duarte, Secretario General.

ANEXO 1: MAPA DE VALOR DE LA TIERRA RURAL


